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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda nubil 
eados el día 5 de abril de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1)  .....   3,12b
Libras  ................   SQ.660
Dólares .............       10,950
Francos suizos ........................ 252.970
Francos belgas  ....................  21.900
Florines ..........    288,157
Escudos ..................................  38,086
Pesos argentinos m o n e d a

legal ....................................  1.48
Coronas suecas - ............... . 2,116
Coronas danesas ........    1,585
Coronas noruegas ....  1.533
Deutschmarks .....       2.607

(I) Este tipo podra sufrir las modifica* 
clones 3ue *a deriven del régimen francés 
de cambio*

Cambios fijados de acuerdo con lo esta
blecido en las normas XI, XIII y XVI pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 6 al 12 de abril 
de 1953, salvo aviso en contrario.

Francos franceses, marroquíes y
argelinos...............................  11,10.

Libras esterlinas...................... 110,31
Libras de cuenta Islandia .......  110,14
Dólares........................................... 39,40
Dólares de cuenta (1 > ............  39,34
Dólares canadienses  ......   40,18
Francos suizos libres................  911,63
Francos suizos de cuenta Con

venio  ....................................  910,26
Escudos libres...............    137,10
Escudos de cuenta Convenio ... 136,90
Francos belgas..................  78,68
Florines............................    1.035,26
Coronas suecas.................   7,60
Coronas danesas...................... 5,69
Coronas noruegas ...   5,50
Deutschmarks ...  .................   9,366
Liras  .........................     6,34
Cruzeiros (billetes) ...... . ... ... 101,00
Pesos mejicanos ....................... 4,56
Pesos colombianos (billetes). ... 8,97
Posos uruguayos (billetes) .......  10,60
Boles (billetes) ...................  ... 1,86
Bolívares (billetes) ............   9,78

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza e] 
intercambio con los siguientes países: So
livia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlandia 
Grecia, Italia, Méjico, Paraguay y Tur
quía.

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet d< 
Identidad número 8.330, expedido a fa
vor de don José Esteban Alonso, Auxilia] 
Mayor de tercera clase del Cuerpo Gene 
ral de Administración de la Hacienda Pú
blica, con destino en la Subdelegaciór 
de Hacienda de Jerez de la Frontera, coi 
esta fecha se declara anulado el mismo 
siendo sustituido por el carnet núme 
ro 11.023, que en el día de hoy es envia 
do a la expresada dependencia provin 
cial, a fin de que sea entregado al Inte 
resado.

Madrid, 17 de marzo de 1953.—P. A,, e 
Oficial Mayor, Luis de Toledo.

1.065—O

DELEGACION DEL INSTITUTO NA
CIONAL DE LA VIVIENDA

OVIEDO '

S u b a s ta -c o n c u rs o  para la construcción 
de 160 viviendas protegidas en El Llano, 
G ijón , para la Asociación Benéfica «Nues

tra Señora de Covadonga»

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia concurso-subasta para la cons
trucción de 160 viviendas protegidas y 
urbanización del solar, en El Llano (G i- 
Jón), para la Asociación Benéfica «Nues
tra Señora de Covadonga», de aquella 
villa, de conformidad con lo establecido 
en la Ley de 19 de abril de 1939 y ar
tículo 61 de su Reglamento, según pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
José Francisco de ZubiUaga y Zubillaga, 
ascendiendo el presupuesto de contrata 
y tipo máximo de remate a 8.689.705,45 
pesetas.

Durante veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la DUblica- 
ción de este anuncio en el BÓ LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, estará de ma* 
nifiesto el proyecto completo y pliegos de 
condiciones en la Delegación del citado 
Instituto en Oviedo (González Besada, 
número 1, 1.°), admitiéndose durante di
cho plazo y horas de diez a trece, en 
aquélla, proposiciones para contratar las 
obras de referencia, las cuales contendrán 
la documentación que fila como indispen
sable el pliego de condiciones económicas 
y jurídicas que acompaña dicho proyecto.

Podrán tomar parte en la subasta-con
curso las personas naturales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que hallándose 
en plena posesión de sus capacidades ju
rídicas y de obrar, no estén comprendi
das en alguno de los casos de excepción 
señalados por el artículo 48 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, redactado por Ley de 
20 de diciembre de 1952.

La fianza provisional para tomar parte 
en la licitación será de 116.897,06 pesetas, 
constituida en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública, al tipo asignado por 
la Ley, en la Caja General de Depósitos 
o sus Sucursales, debiendo en todo caso 
depositarse en metálico el 10 por 100 <jel 
importe de dicha fianza para responder 
de la falta de reintegro de los documen
tos presentados, si la hubiere.

Cada licitador presentará cerrados, la
crados y firmados, dos sobres: uno con
teniendo la documentación y referencias 
que acrediten que el licitador posee ca
pacidad y solvencia económica bastante 
para realizar fichas obras en el plazo de 

> veinticuatro meses; el otro sobre con
tendrá la proposición económica redacta
da con sujeción al modelo que se inser
ta, rechazándose toda propuesta que'con
tenga alguna cláusula adicional o condi
ción. El resguardo' irá a la vista.

El primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo para la presentación de 
pliegos se procederá a la apertura de los 
mismos, constituyéndose la Mesa de su
basta en las oficinas de la expresada De
legación a las doce horas, estando forma
da aquélla por el Delegado del Instituto 
Nacional de la Vivienda, un representante 
de la entidad benéfica constructora Aso
ciación Benéfica «Nuestra Señora de C o  
vadonga», y el Notario de turno, que ha 
de autorizar el acto.

Abiertos los pliegos de documentación 
se escogerá a los proponentes que, mere
ciendo, a juicio de la Mesa, la necesaria 
solvencia, hayan presentado completa la 
documentación exigida, se destruirán ante 
el Notario las propuestas económicas de 
los rechazados y se procederá a la aper
tura de los pliegos que contengan la pio- 
puesta económica, adjudicando la obra 
provisionalmente, y a reserva de que esta 
adjudicación se confirme por la Dirección 
General del Instituto Nacional de la Vi

vienda, a quien presente la proposición 
más .baja, y si hubiere dos o más propo
siciones iguales, se procederá en la fo r
ina que indica ei articulo 50 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad.

La Asociación Benéfica «Nuestra Seño
ra de Covadonga» goza del derecho do 
tanteo reconocido por ei artículo 61 cid 
Reglamento de 8 de septiembre qo 1939, 
derecho que, en su caso, habrá de ejerci
tar mediante manifestación ante el No
tario autorizante de la subasta en el mo
mento inmediatamente siguiente al de la 
apertura de pliegos y adjudicación, sin 
que para ello se requiera preste fianza 
alguna, y si tan sólo la definitiva, si le 
fuera adjudicada la contrata.

Terminado el remate se devolverá a lo* 
licitadores los resguardos de los depósi
tos y demás documentos presentados, re
teniéndose el que se refiere a la proposi
ción declarada más ventajosa, hasta la 
adjudicación definitiva de la contrata.

Oviedo, 16 de marzo de 1953.—El Dele
gado comarcal del I, N. V. (ilegible).

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ......   provincia
de ........  con domicilio en   calle.............................................
número ....... enterado d^l anuncio pu
blicado en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL» 
ESTADO del día ...... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la con
trata de las obra-s de construcción de 
160 viviendas protegidas en El Llano (G i- 
Jón), para la entidad constructora bené
fica Asociación Benéfica «Nuestra Señora 
de Covadonga», de Gijón, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones fijadas en 
los pliegos que acompañan al proyecto, 
por la cantidad d é  pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jom ada le
gal de trabajo, horas extraordinarias u 
otra forma de remuneración, no sean In
feriores a los tipos fijados por las dispo
siciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
(Dicha proposición habrá de ir  exten

dida en papel timbrado común de sexta 
clase— 4,50 pesetas—y reintegrada con un 
timbre móvil de 0,20 pesetas.)

2.656—0.

JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE 
INTENDENCIA DEL EJERCITO

Juntas Central y Regionales de Adquisi
ciones y Enajenaciones

S u b a s t a s

El Excmo. Sr, Ministro del Ejército 
(.Dirección General de Servicios; ha dis
puesto se celebren las subastas que a 
continuación se indican para la adqui
sición de los artículos que a cada una. 
se mecionan por el Servicio de Subsis
tencias y Alimentación del Ganado.

Las subastas se celebrarán en las pla
zas y .locales que a cada una se señala 
a las nueve horas del día 30 de abril 
de 1953.

Durante media hora, el Tribunal ad
mitirá todos les pliegos que se le presen
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición oficial. Dichos pliegos se presen
tarán bajo sobre cerrado, cuya apertura 
se verificará una vez transcurrida la me
dia hora. El Tribunal podrá exigir todas 
las garantías que estime precisas para 
acreditar la personalida de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas, se ha
rán las adjudicaciones provisionales a las 
que, ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos, sean más ventajo
sas. Caso de ser doa o más proposiciones
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iguales, se invitará por el Presidente a 
una licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos, y si, terminado el 
plazo, subsistiese igualdad, se decidirá por 
serteo.

Solamente se admitirán proposiciones 
que ofrezcan los artículos para entregar 
en los almacenes de los Establecimientos 
de Intendencia, para los cuales se anun
cia, con la única excepción del grano 
pienso, que podrán hacerse sobre muelle 
de puertos españoles o sobre vagón ori
gen.

El Tribunal se reservará el derecho de 
ampliar las ofertas, si conviene al Ser

vicio, en las condiciones que señala el 
articulo oo ael Reglamento de Contrata
ción, previa aprobación de la Superiori
dad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en estas subastas, asi como el mo
delo de proposición, se publican, a con
tinuación de este anuncio, en el «Diario 
Olicial del Ministerio del Ejército, estan
do también expuestos desde esta lecha 
en las Jefaturas de Intendencia de las 
cabeceras de Región, Capitanía General 
o Comandancia General, Madrid, Sevilla. 
Valencia, Barcelona, Zaragoza, Burgos, 
Valladolid, La Coruña, Granada, Palma

de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, 
Ceuta y Melilla, sitos en los locales que 
a cada una se indica, toaos los días labo
rables, donde pueden ser consultados.

Las subastas se celebrarán con arreglo 
a los preceptos del Reglamento provisio
nal de C otí tratación Administrativa, de 
10 de enero de 1931, y disposiciones com- 
piernón; arias.

Artículos que adquirirá la Junta Cen
tral de Adquisiciones y Enajenaciones, 
cuya subasta se celebrará en la sala de 
actos del Centro de Estudios y Experi
mentación de Intendencia, avenida de. la 
Ciudad de Barcelona, núm. 36. Madrid;

ESTABLECIMIENTOS

Grano
pienso

Paja
pienso

Leña
ranchos

Leña  
hornos 

ESTABLECIMIENTOS

Grano
piensa

Paja
pienso

Leña
ranchos

Leña.
hornos

Qms. Qms. Qms. Qms. Qms. Qms. Qms. Qms.

PARA LA l-a REGION D I. Soria ........................
D. I. Teruel .....................
D. I Huesca ...................
D, I. Jaca ........... ........... .
D. I. Sabiñánigo ...........
D. I. Arañones ..............
D. L Barbastro ...............

69
115
683.5 

1.224,5
561.5 
162 
123

115
191,5

1.139
2.041

936
270

1539

427.5 
'  647

1.257
2.205

721.5
364.5 

1.799

139.5
211.5 
414 
72i)
238.5
121.5 
573

P. I. Madrid ...................
D. I. Alcalá .....................
D. I. Aranjuez ...............
D. I. Hoyes Manzanares 
D. 1. Campamento , .
D. I. Avila ........................
D L C. Real ...................
D. I, Cuenca ...................
D, I. Segovia ..................
D. I. Toledo ...................
P. I. Cáceres ...................
D I. Plasencsa ................
P. I, Badajoz ................. .

4.260,5
1.500

257.5 
697
598.5 
140 
126
76.5 

400 
343 
107
47.5 
51

7.085
2.513,5

203.5 
1.161

997
198
210
126
666
655
177.5 
162
85,5

26.000
2.6815

933
473.5

2.416.5 
570

1.009
580.5 

1.560
2.038.5
1.616.5 

605
2.836.5

8.002.5.
868.5
354.5 
154
787.5 
185,3
328.5
184.5
508.5
664.5 
5265
197.5 
925

Sumas ................ 7.378,5 11.442,5 17.736 5.782,5

PARA LA 6.a REGION

P. I. Burgos ....... ............
D. I. Bilbao ....... ............
D. I. Logroño ..................
D.\I. Pamplona ...............
D. I. Patencia .................
D. I  Santander .............
P I. Vitoria ....................
D. L San Sebastián ...

2.108.5
175.5
580.5

1.306.5
171.5 
350 
474 
857

3.514.5
292.5
967.5

2.178.5 
286
582.5 
790 
857

3.257
2.537.5

908.5 
3.218

618.5
1.466.5
1.389.5 
2.517

1.062
828
297
202,5
495

1.053
480
821

Sumas ................ 8.604,5 14.300 43.319,5 13.687,5

PARA LA 2.- REGION

P. I. Sevilla
D. I. Córdoba .................
D. I. Jaén .......................
D. I. Huelva ....................
P. I. Cádiz .......................
D. I. Jerez ...............
P. i. Aigeciras .............. .

1.610
935
162
122.5
136.5
777.5
476.5

2.682
1.557

270
205
227,5

1.296
794

7.000
4.217,6
1.027

811.5 
2o56

944.5 
2.751,5

2.273,6
1.375

334.5
158.5 
833 
308 
897

Sumas ................ 6.023,5 9.468,5 15.912,5 5.238,5

PARA LA 7 a REGION

P. I. Valladolid ........
D. I. Medina del Campo
D. I. Zamora ....................
D. I Salamanca ....... .
P. I. León ............... .......
P. I. Oviedo ....................
D. I. Gijón ........................

1.655
13,5

206.5
310.5 
479 
220
103.5

2.758.5
22,5

344.5
517.5
798.5 
367
173.5

3.582.5 
400 
984

1.565
1.468.5
1.944.5 

994,5

1.159
148.5 
324 
613 
495 
634 5
328.5

Sumas 4*220 7-031,5 19.308 6.181,5

PARA LA 3.a REGION
P. I. Valencia
D I. Alcoy ......................
D. I. Bétera .................. .
D. L Játiva ........... .
D. I. Albacete
D. I. Alicante .................
D. i. Castellón ................
D. I. Murcia ........... .......
P, X. Cartagena ..............

771
89.5

928.5
43.5 
51

177
157
252.5
153.5

1.285
148.5 

1548
72
86

294.5 
268 
421'
256.5

6.647 
441 
644 

, 235 
530 

1,559 
1 038,5 
1.613 
1.164

2.167
143
210
76,5

172.5 
553 
348
526.5
378.5

Sumas .......... . 2.988 4.982 10.939 3.595,5

PARA LA 8.a REGION

P. I. La Coruña ............
D. I. Santiago ...............
D. I. Pontevedra ............
D. I Vigo .........................
D. I. Orense . ................
D. L Lugo ...................... .
P. L El Ferrol .......... .

407.5 
289
197.5 
201
148.5
935.5 
193

679.5
481.5 
365
335.5
247.5 

1.559
321.5

3.400
926,5

1.386
1.152
1.450
1.615,5
1.499

1.108,5
3G1,5
451,5
078
477
531
495

Sumas 2.623,5 4.372,5 13.871,5 4.5Í5

PARA LA 4.a REGION
Sumas ................ 2.372 3.989,5 11.429 3.742,5

P. I. Barcelona ...............
D. I, Mafcresa ................
D. I. Hospitalet .............
D. I. M'ataró .................. .
D I. Villafranea ...........
D. L Berga ........................
D. L Ripoll ......................
D. I. Puigcerda ........... .
D. I. TaiTagona...............
D. I. Lérida ....................
D. I. Pobla de Segur ...
I). I. Seo de Urgel .......
D. I. Viella ....................
E>. I. Ivlartinet .......... .
£). I. Gerona ..........
D, I. Figueras ..............

2.022 
153 ,
132.5
143.5 
20,5

208
316
178
238
665.5 
128
257.5
155.5 
289 
666
958.5

3.370.5
254.5 
221
238.5 
33,5

346.5
526.5 
297 
396

1.109
213.5 
430 
259
481.5 
943

1.597.5

10.045
310
83,5

211.5 
162 
405
839.5 
432
602.5 

1.519
771
837
491.5 
366,3

1.819.5
2.193.5

3.132
103.5 
31.5 
72 
54

135
274.5 
144 
198 
495
256.5
274.5 
162
121.5 
594

' 715 d

PARA LA 9 a REGION

P. I. Granada ........ .......
D. I. Málaga ....................
D. I. Almería ..................
D. L Ronda .....................

573.5
260.5
206.5 
112

956
434
344
187

5.287,5
2.859
1.381

904

1.728
918
450
297

Sumas 1.152,5 1.921 10.431,5 3.393

PARA LA C. G. BALEARES

P. I. Palma Mallorca ...
D L Ibiza .......................
P. I. Mahón ....................

397
178
148,5

661.5 
297
256.5

4.328
845,5

1.626,5

1.417,5
279
531

Sumas ................ 723,5 1.215 6.810 2.227,5
Sumas ................ 6.431,5 10.717,5 21.089 6.763,5

PARA LA C. G. CANARLAS
PARA LA 5 .ª REGION P. I. Tenerife ........ ........

P. L Las Palmas ...........
618

4.058
1.030.5
6.763.5

2.292.5
2.403.5

751.5
787.5P. I. Zaragoza ................

I). I, Calatayud ......
D I. Guadalajara

3 544 
23 
73

5.051
38,5

121,5

8.968
752,5
694

2.925
241,5
198 S u m a s............... 4.676 7.794 4.696 1.639
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ESTABLECIMIENTOS

Grano
pienso

Qms.

Paja
pienso

Qms.

Leña
ranchos

Qms.

Lefia
hornos

Qms.

PA R A  LA  C G. CEUTA

P. I. Ceuta ....................
D. I. Punta Ches .......
D. I. Rincón ..................
D. I. R iffien  ............... .'
D. I. T ’Z e la ta ............... .
D. I. Alcazarseguer
D. L Xauen ..................
D. I. Tetuán .................
D. I  R ’Gaia ......
P. I. Larache ...............
D. I. Alcazarquivir
D. 1 Arcila ....................
D. L  T ’Zenín .................

796,5
67.5
17.5 

275 
105
12

1.104
855
84

1.634,5
780
224
65

1.126
112.5 
295

459 
175 5 
20 

2.318 
1.424

139.5
2.724.5
1.295.5

373.5 
108

5.651.5
79.5

508.5
1.435.5 

72
23.5

615.5 
4-629

231.5
3.242.5
1.703.5 

675
247.5

1.867.5
28.5 

156 
468
23
15

200,5
1.512

76.5
1.057.5 

558 
225
81

Sumas ........ . 6.020 10.305,5 ' 19.125 6.268,5

PA R A  LA  C. G. M ELILLA

P. I. McliUa .............. .
D. I. Villa Nador
D. I. Dar Driuch ..........
D L  Villa Sanjurjo ....
D. I. Targutst ...............
D I. Almac. Chafarinas

1.539 
.1.813 

926 
459 
326.5 
124 •

2.565
3.021.5
1.543.5 

765 
544,5 
207

8.959.
4.252.5

886.5
1.947.5 

988 •
119.5

2.920.5
1.386

292,5
639
324
36

Sumas ........... 5.187,5 8,646,5 17.153 5.598\
Artículos que adquirirá la Junta de Adquisiciones y Enajena

ciones de la l.h Región, cuya subasta se celebrará en paseo Ma
ría Cristina, núm. 5, planta sexta, Madrid:

ESTABLECIMIENTOS

Giano
pienso

Qms

Paja
pienso

Qms.

Leña
ranchos

Qnis.

Leña
hornos

Qms.

P  I. Madrid ............... .
D. I. Alcalá ..................
D. I. Aranjuez ...............
D. I. Hoy0 Manzanares.
D. I. Cam pam ento........
D. I. Avila ....................
D. 1. Ciudad Real . .
D. I  Cuenca .................
D L Segovia .................
D. I. Toledo ..................
P  I. Cáceres ..............
D I. Plasencia ...............
P ’. L  Badajoz .................

4.260,5
1.500

257.5 
697
598.5 
140 
126
76.5 

400 
343 
107
47.5 
51

7.085
2.513.5

263.5 
1.161

997 
• 198 

210 
126 
666 
655
177.5 
162
85,5

26.000
2681.5 

933
473.5

2.416.5 
570

1.009
580.5 

1.560
2038.5
1.616.5 

605
2.836.5

8002,5
868.5
354.5 
154
787.5
185.5
328.5 

. 184,5
503.5
664.5
526.5
197.5 
925

S u m as....... . 8.604,5 14.300 43.319.5 13.687,5

Articulo» que adquirirá la Junta de Adquisiciones7 y Enaje
naciones de la 2.a Región Militar, cuya subasta se celebrará en 
la calle Demetrio de ios Ríos, número 2, Sevilla.

ESTABLECIMIENTOS

Grano
pienso

Qms

Paja
pienso

Qms.

Leña
ranchos

Qms.

Lefia
hornos.

Qms.

P  I. Sevilla .................
D l. Córdoba ..................
D. X. Jaén .....................
D. I  Hueiva ...............
P. I.’ Cádiz ....................
D I. Jerez ......... ......... .
P. I. Algecims .............

1.610 
935 
162 
122 ‘
136.5
777.5
476.5

2.682
1.557-
270
205
227,$

1.296
794

7.000-
4.217.5 
1.027

811.5 
2.556

944.5
2.751.5

2.275,5
1.375

334.5
158.5 
833 
308 
897

Sumas ............ 4.220 7.031,5 19.308 6.181,5

Artículos que adquirirá la Junta de Adquisiciones y Enaje
naciones de la 3.a Región, cuva subasta se celebrará en la plaza 
del Pintor Pinazo, número 2, Valencia.-

ESTABLECIMIENTOS

Grano
pienso

Qms.

Paja
pienso

Qms.

Leña
rancnos

Qms.

Lefia
hornos

Qms.
»

P. I. Valencia ............ .
D. I. Alcoy ....................
D. I  Bétera .................
D. I  Játiva ...................

771 
• 89,5 
928.5 
43.5

1.285
148,5

1.548
72

6.647
441
644
235

2.167 
143 ¡ 
210 
76,5

ESTABLECIMIENTOS

O rano 
pienso

Qms.

Paja
pienso

Qms.

Lefia
ranchos

Qms.

Leña
hornos

Qms.

D. 1. Albacete ............. .
D. I. Alicante ..............
D. I. Castellón .............
D. I. Murcia ............... .
P. 1 Cartagena ...*.......

51
177
157
252.5
153.5

86
294.5 
268

. 421
256.5

530
1.559
1.038,5
1.613
1.164

172.5 
553 
34?
526.5
378.5

Sumas............... 2.623,5 4.372,5 13.871,5 4.575

Artículos que adquirirá la Junta de Adquisiciones y Enaje
naciones de la 4.» Región, cuya subasta se celebrará en «1 edi
ficio del Gobierno Militar,-tercera planta,.Barcelona:

ESTABLECIMIENTOS

Grano
pienso

Qms.

Paja
pienso

Qms.

Lefia
ranchos

Qms.

Leña
hornos

Qms.

P. I. Barcelona .............
D I. Manresa ........... .
D. I. H osp ita let.............
D. 1. Mataró ....... .........
D. I. VUiafranea .........
D I. Berga ....................
D. I. Ripoli ........... ...... .
D I. Puiscerdá .............
D. I. Tarragona ....... .
D. I. Lérida ...................

. D L Pobla oe Segur ... 
D. I. Seo de Urgel
D. I. Viella ....................
D. I. Marinet ........ ........
D. I. Gerona .................
D. I. Figueras ..............

2.022
153
132.5
143.5 
20.5

208
316
178
238
665.5 
128
257.5
155.5 
289 
566
958.5

3.370.5
254.5 
221
233.5 
33.5

346.5
526.5 
297 
396

1.109
213.5 
430 
259
481.5 
943

1.597.5

10.045
310
83,5

211.5 
162 
405 ' 
839 5 
432
602.5 

. 1.519
771
837
491.5
366.5 

1819,5 
2 193,5

3.132
103.5 
31.5 
72 
54

135
274.5 
144 
198 
495 
256 5
274.5 
162
121.5 
594
715.5

S u m as............. 6.431.5 . 10.717,5 21.089 6.763,5

Artículos qúe adquirirá la Junta d-e Adquisiciones y Enaje
naciones de la 5.a Región, cuya subasta se celebrará en la Je
fatura, sita en la calle Madre Rafaela, núm. 4, Zaragoza:

ESTABLECIMIENTOS

Grano
pienso

Qms.

Paja
pienso

Qms.

Leña
ranchos

Qms.

Leña
hornos

Qms.

P. I. Zaragoza ....... .
D. I. Calatavud ..............
D. I. G u ada la jara .........
D. I. Soria ....................
D. I. Teruel ..................
D I. Huesca .................

b. I. Sabifiánigo ..........
D I  Arañones ..............
D. I. Barbastro ......... .

3.544
23
73
69

115
683.5 

1224.5
561.5 
162 
923

5.051
38,5

121.5 
115
191.5 

1.139 
2.041 
-936

270
1.539

8.968
752.5 
594
427.5 
647

1.257
2.205

72L.5
364.5 

1.799

2.925
241.5 
198
139.5
211.5 
414 
720
238.5
121.5 
573

S u m as............. 7.378.5 11.442,5 17.736 5,782.3

Artículos qué adquirirá la Junta de Adquisiciones y Enaje
naciones de la 6.a Región, cuya subasta se celebrara én la Je
fatura de Intendencia de dicha Región, sita en el edificio oe 
Dependencias Militares, calle de Vitoria, número 63, Burgos;

ESTABLECIMIENTOS

Grano
pienso

Qms.

Paja
pienso

Qms.

Lefia
ranchos

Qms.

Lefia
hornos

Qms.

P. I. Burgos .................
D. I. B ilb a o ....................
D. í. Logroño .................
D. I. Piimplona .............
D. I. Palcncin ...............
D. I. Santander .............
p. I. Vitoria ...................
D. I. San Sebastián ...

2.103.5
175.5
580.5

1.306.5
171.5 
350 
474 
857 •

3514.5
292.5
967.5

2.178.5 
286
582.5 
790 
857

3.257
2.537.5

908.5 
3.218

618.5
1.466.5
1.389.5 
2.517.

1.062
828
297'
202.5
495

1.053
480
821

Sumas ............. 6.023,5 9.468,5 15.912P 5.238.5

Artículos que adquirirá la. Junta de Adquisiciones y Enaje
naciones de lá 7.* Región, cuya subasta se celebrara en la je- 

| íatura de Intendencia de esa Región, sita en la calle Calvo 
’ Sotelo, núm. 22, Valladollc:
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ESTABLECIMIENTOS
Grano
pienso
Qms

Paja
pienso

Qms.

Leña
ranchos

Qms.

Leña
hornos

Qms.

V. I. Valladolid ...........
D. I. Medina Campo
D. I. Zamora ..............
1). I. Salamanca...........
P. I. León .................
P. I. Oviedo .................

I. Gijón ................. .

1.655 
13.o 

206,o 
• 310,5 

479 
220 
103,5

2.758,5
22,5

•344,5
517.5
798.5 
367
173.5

3.582.5 
400 
984

1.505
1.468.5
1.944.5 

994.5

i. 152
140.5 
324 
513 
495
634.5
328.5

Sumas .......... . 2.983 4.982 19.939 3.595,5
Artículos que adquirirá la Junta de Adquisiciones y Enaje

naciones de la 8.a Región, cuya, subasta se celebrará en la Jefa
tura de dicha Región, calle Verduria, 2, La Coruña.

ESTABLECIMIENTOS

Grano
pienso

Qms.

Paja
pienso

Qms.

Leña
ranchos
Qms

Leña
hornos

Qms.

P I. La Coruña ...........
D. I. Santiago..............
D I. Pontevedra ..... .
D. I Vigo ....................
D. I. Orense .................
D. I. Lugo....................
P. I. El Ferrol..............

407.5 
289
197.5 
201
148.5
935.5 
193

679.5
481.5 
365 
3355
247.5 

1.559
321.5

3.400
926,5

1.386
1.152
1.450
1.615,5
1.499

1.108,5
301.5
451.5 
378 
477 
531 
495

Sumas ........... 2.372 3.989,5 11.429 3.742,5
Artículos que adquirirá la Junta de Adquisiciones y Enaje

naciones de la 9.a Región Militar, cuya subasta se celebrará en 
la Jefatura de dicha Región, sita en la calle Recogidas, núme
ro 26, Granada.

ESTABLECIMIENTOS

Grano
pienso

Qms

Paja 
pienso 

Qms.

Leña
ranchos

Qms.

Leña
hornos

Qms.

P- I. Granada ..........
D. L Málaga ...............
D. I. Almería ............. .
E>. L Ronda ................ .

573.5
260.5
206.5 
112

956
434
244
187

5.287,5
2.859
1.381

904

1.728
918
450
297

Sumas ..... ‘ 1.152,5 1.921 10.431,5 3.393
Artículos que adquirirá la Junta de Adquisiciones v Enaje

naciones de la C. G. de Baleares, cuya subasta se celebrará en 
el P. I, de Palma de Mallorca, sito en la calle del Socorro,'‘núme
ro 54, Palma,

ESTABLECIMIENTOS

Grano
pienso
Qms.

Paja
pienso

Qms.

Leña
ranchos

Qms.

Leña
hornos

Qms.

P. I. Palma Mallorca
D. I. Ibiza ...... ...........
P. X  Mahón ...............

397
178
148,5

661.5 
297
256.5

4.338
845,5

1.626,5

1.417,5 
279 
631 ;

Sumas ......... .723,5 . 1.215 6.810 2.227,5

Artículos que adquirirá la Junta de Adquisiciones y Enaje
naciones de la C. G. de Canarias, cuya subasta se celebrará en 
la calle Veinticinco de Julio, número *3, Canarias.

ESTABLECIMIENTOS

Grano
pienso

Qms.

Paja
pienso

Qms.

Leña
ranchos

Qms.

Leña
hornos

Qms.

P. I. Tenerife .............
P. I. Las Palmas ........

618
4.058

1.030.5
6.763.5

2.292.5
2.403.5

751.5
787.5

Sumas ............ 4.676 7.794 4.690 1.539

✓

Artículos que adquirirá la Junta de Adquisiciones y Enaje
naciones de la C  G. de Ceuta, cuya subasta se celebrará en íós 
locales del Parque de Intendencia de Ceuta.

ESTABLECIMIENTOS

Grana
pienso

Qms.

Paja
pienso

Qms,

Leña
ranchos

Qms. 

Leña
hornos

Qms.

P. I. Ceuta ................ i
D. I. Punta Cires ..... .
D. I. Rincón ............. .
D. I. Riffien ...............
D.T. T ’Zelata ............ ..
D. I. Alcazarseguer .... .
D. t  Xauen ..................
D. I. Tetuán ............. ¿
D. I. R ’G&ia ..............
P. I. Larache ...............
D. I. Alcazarquivir ......
D. I. Arcila ..................
D. I. T ’Zenín ..... .........

i

796 5 
«67,5 
17¿ 

27 5 
105 
12 

1.104 
855 
84 

1.634,5 ' 
780 
224 
65

1.126*
* 112,5 

29,5 
459
175.5 
20

2.318
1.424.
139.5

2.724.5
1.295.5

373.5 
108

5.651.5
79.5

508.5
1.435.5 

72
33.5

615.5 
4.629

231.5
3.242.5
1.703.5 

675
247.5

1.867.5 
28,5

158
468
23
15

200.5 
1.512

76.5
1.057.5 

558 
225
81

Sumas ...,t; 6,020 10.305.5 19.125 6.268,5

Artículos que adquirirá la Junta de Adquisiciones y Enaje
naciones de la C. G. de Melilla, cuya subasta se celebrará en el 
Parque de Intendencia de dicha Plaza, Melilla.

ESTABLECIMIENTOS

Grano 
 pienso

Qms.

Paja
pienso

Qms.

Leña
ranchos

Qms.

Leña
hornos

Qms.

P. I. Melilla ............. o
D. I. Villa Nador ,
D. I. Dar Driuch ........
D. I. Targuist ....>.........
D. I; Villa Sanjurjo ... 
D. I. Alm. Chafarinas

1.539
1.813

926
326,5
459
124

2.565
3.021.5
1.543.5 

544,5 
765 
207

8.959
4.252.5

886.5 
988

1.947.5
119.5

2.920,5
1.386

292,5
324
639
36

Sumas ....... 6187,5 8.646,5 17.153 5.598

Modelo de proposición

Don ........  (nombre y apellidos) ..... .
domiciliado en ........ , calle .........   núme
ro ........ , con cédula personal (reséñese
esto documento u otro de identidad) ......,
en nombre (propio ó como apoderado le
gal de> ........ , hace presente:

1° Que está enterado dél anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército», y de los pliegos y con
diciones que han'de regir en la subasta
para la adquisición de ..........  y en su
virtud se compromete y obliga, con su
jeción a las cláusulas de los citados plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2/> Que ofrece ..*......  (en número y
letra) .........  de las características téc
nicas figuradas en el pliego de condicio
nes, al precio de  pesetas cada ......

3̂  Que el pliego se une al resguardo
o.carta de pago, que importa ........  (en
letra' ........  pesetas (según la cuantía
de la oferta?, que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condicio
nes legales.

4.o Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

Fecha y rúbrica del licítador o perso
na que legalmente le represente.

Nota.-—La oferta se extenderá en plie
go entero de papel sellado de la ¿ase 
sexta.

El importe de esta adjudicación será 
satisfecho a prorrateoi entre los adjudi
catarios. .

Madrid. 28 de marzo de 1953.
806—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

VIZCAYA

Secretaría de Juntas Administrativas 
de Contrabando

N OTIFICACIÓN

Esta Junta Administrativa de Contra
bando, reunida el día 24 de marzo pasa
do para ver y fallar el expediente nú
mero 4 de 1951, instruido por aprehen
sión de tabaco de procedencia extranje

ra, ha dictado por unanimidad el slguien- 
! te acuerdo:

1.° Estimar cometida una falta de 
contrabando prevista en el artículo ter
cero de la Ley de 14 de enero de 1929 y 
una infracción simultánea al Decreto de 
20 de febrero de 1942.

2.° Declarar autores de las mismas, 
* entre otros, a Gregorio Fernández Sán

chez, Antonio Fuentes González jrMartfa 
Irulegue Imaz.
. 3.° Imponerles a cada uno de los ci
tados una multa de 5.000 pesetas por el 

. primer concepto y otra de 5.000 pesetas 
por el segundo, a cada uno también de 
los encartados, asi como el decomiso del 
género.

Lo que, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimientos, de 29 de julio de 1924, 
se hace público en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para conocimiento de los 
expedientados, cuyo actual ‘ paradero se 

‘ ignora y cuyo último domicilio conocido 
fué en Euibola (Santander), Puebla ae 
Caramiñal (La Coruña) y Pasajes (Gui
púzcoa), respectivamente, haciéndoles sa-
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bor su obligación tíc ingresar dichas mul
tas en el Tesoro dentro del plazo de quin
ce días, contados a partir do la publica
ción de este anuncio, cumplido el cual 
se enviará el expediente en cuestión al 
Agente ejecutivo para su cobro por la Via 
de apremio.

Igualmente se le previene que contra 
el tallo dictado le cabe el derecho a in
terponer el recurso que prevé el articu
lo 113 de la Ley de 14 de enero de 1929 
en el término de quince días.

Bilbao, 24 de marzo de 1953,^-El Se
cretario (ilegible;.

1.435—0 .

SUBDELEG ACIONES DE HACIENDA

GXJON

Habiendo sufrido extravío, durante su 
tramitación por estas oficinas, los dos
cientos veintisiete cupones del núme
ro 159, vencimiento Ge 1 de julio de 1941, 

# de Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 
ccn impuesto, emisión de 1930, presenta
dos para su cobro por el Banco Minero 
industrial de Asturias en Gijón, y cuya 
numeración y serie se detallan a conti
nuación, se hace público por el presente 
anuncio, con la advertencia que si en el 
plazo» dé un mes, a contal* de la publicar 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Boletín Oficial de la Provincia 
dé Asturias» no se presentaran reclama
ciones de quienes se consí aeren perjudi
cados; serán anulados dichos cupones, ex
pidiéndole certificación supletoria a efec
tos de su abono al citado presentador.

Total: Doscientos veintisiete cupones.

Serie A

Núm. cupones Numeración  

i
l
1 
3 
1
3 

' 1
2
5 
2 
-3
6

tí
ü

20
1
6 ' 

14 
2 

• 5 
1 
2 
8

' 1-
0
1 • 
a 
2
7 ^
5
1
1
4 
1 
1 
2 
2 
2 
1

' 1 
1Z

157

41097 
62192 
94874 

108532/4 
198659 . 
204515/7 
261374 
326830/1 
326892/6 
327125/6 
328320/2 
328437/42 
329134/9 
329261/6 
329315/20 ’ 
329347/66 
329367 
329390/5 
329399/412 
329430/7 
329439/43 
329444 . 
329448/9 
32945*/8 
390605/6 
'430968 
448117/9 ' 
487063 
490601/8 
512733/4 
536308/14 
544322/6 
551900 
59106? 
673113/8 
673130 
688399 
732980/1 
738809/10 
871771/2 
917236 

1042649 
1304566¿7

. Serie B |

Núm. cupones Numeración

i

i
1
2 
1
3 .
4.
1
ti
1

1
1
1
L
1
1 '

1
1
1
1

36

11753 
' 44S33 

72100 
72372 
73226/7 
73265 . 
73278/80 
73283/6 
73289 
73296/301 
73304 
73307,8 
73323 
77175 
97619 
99093 

103040 
107198 
111422/3 
164p2(i 
200104 
200108 
25ol94

Serie C

Núm. cupones Numeración

2
L
L
1
1
1.

3
1
1
7
2
l
3

’ ' ’ 25

. 26585/6 
36179 
48503 
55193 
55608 . 
74201 
74325/7 
97620 

"  144825 
178397/403 
194749/60 
19853Ó 
248491/3

Serie D

Núm. cupones Numeración

1 
1
2 
1

&

6177
4882

21984/5
40946

Serie E

Núm. cupones Numeración

1
2

25481
32040/;

Serie P

Núm. cupones Numeración

1 24517

Gijón. 20 de marzo ce 1953.—El Subde
legado de Hacienda.

1.407—0.

DELEGACIONES d e  in d u s t r ia  

: MADRID

N U E V A » INDUSTRIAS

Peticionario: Don Carlos Cambronero 
I Martínez.

.Objeto de la industria: Taller mecánico 
Capital: 1.500.000 pesetas.
Producción: Cisternas de 8.000 litros a

18.000 litros de capacidad. Contadores de 
gasolina para 100 galones por minuto.

Separadores de oiré Inversores de válvula 
múltiple. Filtros para gasolina. MicrOfil- 
t-ros para gasolina.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
rábidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del. plazo de 
diez días, en las oficinas de est$ Delega
ción de industria, Sagasta, 14.

Madrid, 16 do marzo de 1953.*~Ei Inge
niero Jefe, L. López de María,

2.730-0.

Peticionario: Don Emiliano Escolar So* 
brino.

Localidad: Madrid.
Objeto: Impronta.
Capital: 555.000 pesetas.
Producción: Itnpresos variados por va

lor aproximado de 200.000 a 500.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición'para que 
los industriales que se consideren a c e 
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de InGustria, Sagasta, 14.

Madrid, 24 de marzo de 1953.—El inge
niero Jefe, L. López de María,

2.760—0.

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Sucesores de Felipe peña 
Cruz.

Localidad: Madrid.
Objeto: Tipografía.
Capital: Antes, 38.500 pesetas;, después, 

142.500 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se lia ce pública esta petición para que 

los industriales que ¿>e consideran afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
debidamente reintegrados los escrito» que 
estimen oportunas, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 20 de febrero de* 1953.—El in 
geniero Jefe, L. López de María.

2.731—O. ^

Peticionario: Don Alejandro Méndez 
Mangláno.

Localidad: Alcalá de Henares.
Objeto: Fabricación de ladrillos y te

las
Capital: Antes, 60.000 pesetas; después,

300.000 pesetas. „
Producción: Antes, 100.000 ladrillos ma

cizos, 500-000 ladrillos huecos y 300.000 te- 
jas curvas; después, los ladrillos macizos 
y las tejas no sufren variación, y los 
ladrillos huecos aumentan hasta 3.000.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que»se consideren afec
tados por la ■ misma presenten por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
p lazo.ae diez días, en la s  oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sftgasta,

nÚMadrid,4 23 de marzo de 1953.—El. In*» 
geniero Jefe, L. López de María,

2.761-0-

ÍBARCELONA

T r a n s f o r m a c ió n  dk p r o d u c c ió n

Peticionario:. «Muelas vitrificadas y Es
pecialidades S. A.»

Domicilio: Arenys de Mar.
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Localidad del emplazamiento: Idem.
Capital: 4.500.000 pesetas.
Objeto de la petición : Transformar la 

producción de abrasivos en frío en pro* 
ducción en caliente, instalando cuatro 
hornos.’

Producción: No variará, seguirá sien
do )a de 350 toneladas al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: No sufrirán variación 

alguna en cantidad, calidad y proceden
cia

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fe cita de esta pu
blicación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industrio, sita en avenida 
ciel Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona'. 12 de marzo de 1953.—El ' 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas
2.781- 0 .

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Comercial Sert, S. A.
Localidad del emplazamiento; Barce

lona.
- Capital de la ampliación: 400.000 pe
setas

Objeto de la petición: Completar fá
brica de hilados y tejidos, alfombrás, man
tas de lana y afines con la instalación de 
una «sección de deslanado de pieles. *

Producción: 200.000 kilogramos de tona 
y 120.000 kilogramos de pieles.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales y de impor

tación. ,
Los industriales que s? consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
“.-.timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 16 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

2 .707— 0 .

Peticionario: Don Joaquín Pares Marti.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
.Capital total: 100.000 pesetas; capital 

de .la ampliación, 40 000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria cíe fabricación de teneros de punto 
con ocho máquinas para confección.
. Materias primas nacionales.
‘ Maquinaria nacional

Los industriales que s? consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
dias. a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación ae Industria; sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 6 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.
' 2.748 — 0 .

Peticionario: D o n  Francisco Beneseit 
Gtimma

Objeto de la petición: Transformar su 
industria de fabricación a mano de al
fombras y tapices de manual ©n mecá
nica.

Producción: 19.44o metros al año de ta
picerías artísticas.

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que í-e consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
ciel plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

2.723—0.

Peticionario: Don José Buira Vilanova.
Localidad del ’ emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 16.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

sección destinada a la fabricación de 
sierras para marquetería, en su taller de 
construcción matrices para troquela
do y estampado de metales en frío y pa
ra moldes de plástico.

Producción: 100 gruesas de sierras do 
marquetería al día.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable d© 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 

-que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 16 de marzo de 1953.*—El 
Ingeniero Jefe, M. de las peñas

2:785-0.

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: D o n  Juan Domenech
Andréu.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de deshílachado de trapos.
Producción: Deshilacliados de desper

dicios y retales de seda, algodón y rayón 
por un total de 9.000 kilogramos anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo- improrrogable .de diez 
'días, a partir .de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

2.788-0.

Peticionario: Don Tomás Yécora Bo
zal.

Localidad emplazamiento: Barce
lona.

Capital: /247.000 pesetas.
Objeto . de to petición: Nuevo taller 

mecanizado, ajuste y acabado de piezas.
Producción: Piezas y conjuntos produ

cidos. 14.400, con un valor de facturación 
de 600.000 pesetas, sin incluir coste pie
zas en bruto.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias- a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos (por triplicado), 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en 

, avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 20 de marzo de 1953.—Él In
geniero Jefe, M. de lág Peñas.

2.792-0. ’ . '

Peticionario: Zalaoáin y Manarit, S. L.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 2 200.000 .Desetas.
Objeto de to petición: Instalación de 

ocho enmaras frigoríficas para conserva
ción de alimentos, con un volumen total 
de 1 340 metros cúbicos.y 898.000 írigorías 
al día. r

Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Los industriales que s<* consideren afec

tados oór ©I anterior anuncio pueden pre
sentar, en el .plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, loa escritos (por triplicado) que

estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida de! GeneralLimo Franco, núm. 407,

Barcelona. 16 de marzo c;e 3953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.747-0.

IM PORTACIÓN DE M AQUINARIA

Peticionario: Roca Umbert, C. A. ;
Localidad del emplazamiento: Grano- 

llers.
Capital de lá importación: 600.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Importar una 

máquina de tambóles móviles para pre
parar urdimbres aptos para su posterior 
aprestado, que sustituirá a diez urdidores 
corrientes.

Producción: La correspondiente a diez 
urdidores normales.

Maquinaria de importación valorada en 
660.000 pesetas.

Materias primas nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez • 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, lo de mazro de i953.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

2.694—0.

AMPLIACIÓN Y  LEGALIZACIÓN DE MAQUINARIA

Peticionario: Don Francisco Camama jo 
Lloréns.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 1.036.180 pesetas; de la amplia
ción, 102.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar en su 
imprenta y litografía una máquina de im
primir para efectuar trabajos de corto 
tiraje.

Producción: Depende de los encargos.
Maquinaria nacional
Materias primas nacionales.
Los. industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de e$ta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.
. Barcelona. 16 de mano de 1953.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

2.749— 0 .
 ALAVA

AM PLIAC IÓ N  DE  IN D U STR IA

Peticiónario: «La Amatista, S. A.»
Domicilio: Llodio.—San Bartolomé, 39.
Capital: 1.500.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación' de pinturas, colores y barnices, 
con la instalación de dos amasadoras de 
100 kilogramos y  dos molinos de mueias 
de acero.

Producción: Aumentará en 7.500 kilo
gramos anuales tSu actual producción de 
pinturas barniz-aguarrás.

La maquinaria y materias primas se
rán de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados, por triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez dias en las 
oficinas de esta Delegación, Dato, 49, en-̂  
t resuelo.

Vitoria 26 r\e marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, S. Soler A.

2.752-0
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BALEARES 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Antolí-Barceló, S. L.
C a p it a l:  100.000 peseta s.
Em plazamiento: Palma de Mallorca.
O bjeto: Instalar en su Industria de fa

bricación de hierros artísticos y objetos 
para regalo un torno, un taladro, aparato 
pcrnunuelas, instalación para baños elec
trolíticos y cuatro motores eléctricos de 
1/4 CV.

Producción: Aumentará en unas 35.000 
pesetas anuales el valor de lo fabricado,

Esta industria empleará maquinaria v 
m aterias primas nacionales.

£é hace pública esta petición para que 
los industriales qtie se consideren a fecta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en trip licado'ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 24 de marzo de 1953.’ 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

2.709—0 ,

Peticionarlo: D on F rancisco 'V idal Ven* 
turini.

Em plazam iento: Mahón.
C ap ita l: 75.000 pesetas.
O b jeto : Con la misma maquinaria au- 

m entar ia producción en imas 550.000 pe
setas anuales- en artículos chapados en 
oro, joyería, orfebrería y bisutería fina.

Esta industria empleará materias pri
m as nacionales

Se hace pública esta petición para que 
.los industriales qu¿ se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que ¿stlmeii oportunos en triplicado ejem 
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palm a de Mallorca, 24 de marzo de 1953. 
:’JE1 Ingeniero Jefe. J. Marqués.

AVIOLO.-

CACERES 

N ue vas  in d u s t r ia s

Peticionario: D on Sebastián Puerto Or
tega y socios.

O bjeto: Instalar un salón de cinem ató
grafo en Torrem ocha, cen capacidad para 
trescientas localidades.

Capital; 80.000 pesetas.
» 'M aquinaria nacional 

..Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos' que estimen convenientes, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta D elegación

Cáceres, 24 de marzo de 1953 .—El Inge
n iero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

2.688—O,
?■■■" ■■■■' ■■  r

' * Peticionario: Don A n t o n i o  Jiménez
Vivas.

O bjeto: Instalación panadería m ecánica 
en  La Cumbre.

Producción: 750 kilogram os en veinti
cuatro horas

Capital:- 60’.000 pesetas.
Maquinaria nacional.
Se hace pública- esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que. estimen convenientes, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de e'sta D elegación 

.. Cáceres, 24 de m arzo de 1953.—El Inge
n íe lo  Jefe. A.- Rodríguez Bautista. 

.2.691—0 ,

Peticionarios: D on Pedro Sésma y doh 
José Para mió.

O b jetó : Instalación de un salón de ci
nem atógrafo en Gaüsteo, calle de Josó 
Antonio, nj Omero 9»

Capacidad de espectadores; 300 locali
dades.

Capital: 80.000 pesetas.
Maquinaría nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los 'escritos que estimen convenientes, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de estn Delegación

Cáceres, 25 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

2 .6 9 0 -0 .

L ín e a  e lé ctric a

Peticionario: Doña Rita Higuero Avi- 
’ la. Viuda qe Cano.

O bjeto: Construcción línea a 22 KV., de 
4.444 metros de longitud, y dos casetas 
de transformación de ñ KV A. y una de 
25 KVA., todas-ellas con relación 22.000/ 
220-127 v.. para alum brado y fuerza m o
triz en la finca «Ex torga nos», del térm ino 
municipal de Ibahernando.

Empresa sum inistradora: Eléctrica del 
Oeste.

C apital: 250.000 pesetas.
Maquinaria y m ateriales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez días, los es
critos que estimen convenientes en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica.

Cáceres, 26 de marzo de 1953.—El In 
geniero Jefe, A, Rodríguez Bautista.

2.754-0.

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

• Peticionario: D on Isidro Flores R o
drigo.

O bjeto: Instalación en su panadería 
de una amasadora, horno de fuego indi- 
rccto, y elem entos auxiliares.

P roducción ; 540 kilos en veinticuatro 
horas.

C apita l: 93.000 pesetas,
Maquinaría y materias prim as: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen convenien
te, en el plazo de diez días, en  las oficinas 
de esta Delegación.

Cáceres 25 de marzo de 1953.—El In 
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

2 .7520.

CIUDAD REAL

N ueva  in d u s t r ia

P eticionario: Don Serafín  Im edio Ruiz 
O lm o

Em plazam iento: Calzada de Calatrava.
C apita l: 100.000 pesetas;
O b je to : Instalación de úna fábrica  de 

hielo con un com presor de am oníaco de 
8.000 frigorías hora y cám ara frigorífica 
de 36 metros cúbicos.

P roducción : 1.000 kilogramos d® h i e l o  

en veinticuatro horas.
Se emplearán m aquinaria, y  materias 

prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los ' que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen, oportunos, dentro dél 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Alfonso. X  el Sabio» 
núm ero 16.

Ciudad Real, 25 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo. "

1.415-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P eticionario: Leal y Monseryat, S. L<Emplazamiento; . Socuéllamós.
C apita l: 450,000 pesetas,

O b jeto : Am pliación de su industria de 
destilación dé residuos vínicos con  la- 
instalación de dos calderines de 1,40 m e
tros d e altura por 0,73 metros de diám e
tro qe ba.se. Se utilizará el vapor proce
dente del generador instalado actual
mente.

Producción : 200 litros absolutos en echo 
horas. Producción posterior, 400 litros en 
el mismo período qc  tiempo.

Se empleará maquinaria y  m aterias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren a fectados por la 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo do diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle ¿ e  A lfon 
so X  el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real 23 de m arzo de 1953.—-El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

1,394-0.

CUENCA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: D on José Campos G on 
zález.

O b jeto : Instalar en El Provencio un 
cinem atógrafo con capacidad 500 es
pectadores.

Los industriales que se consideren afec
tados lo com unicarán a esta Delegación 
de Industria, en el pla2o do diez días,

Cuenca, 24 de marzo de 1953.—E l Inge* 
niero Jefe, V idal Candenas.

1.3950.

JAEN

T r a n s p o r t e  v  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  
e lé c t r ic a

P eticionario: D on JUan Cam acho Peña.
Localidad;, Porcuna.
O bjeto de la petición : Electrificación 

de la finca denominada «La Carraca», 
mediantó la instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica trifásica 
a 25.000 v., con un trazado de 2.480 m e
tros de longitud, que enganchará en la 
general de la Com pañía Sevillana de 
Electricidad entre Porcuna y «Alharilla», 
finalizando e n  u n  transform ador de 
20 KVA. de capacidad de carga, siendo la 
relación de tensiones 25.000/220-127 V.

Los elementos a emplear Serán de pro
ducción nacional.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que & e consideren afec> 
tados por la misma, así com o los propie
tarios de terrenos y fincas por donde cru- 
co la linea solicitada presenten, por d u 
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez, días, cuantos es
critos estimen Oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 4.

Jaén, 20 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe. F. López Morales.

1.396-0,

N uevas industrias

Peticionario: D on Ram ón Palom ares 
Ruiz.

L ocalidad : Navas de San Juan.
O bjeto de la petición : Establecim ien

to d<? un cinem atógrafo de invierno en 
Navas de San Juan,, calle Travesía de Sau 
Eufrasio.

Producción : películas a proyectar por 
temporada, unas 50.

En esta industria se. em pleará maqui
naria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria ave
nida del Generalísimo, núm. 4, loa es
critos que estime oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y  debi
damente reintegrados.
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Jaén, 23 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, p. López Morales.

1.397-0.

Peticionario: Don Pedro Vallejo Cobo.
Domicilio: Alcaudete,
Objeto de la petición: Establecimien

to do un cinematógrafo de verano en Al- 
caudete. calle Lo* Zagales, núm. 1.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, 50.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace/publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4, los 
escritos que estimen oportunos/ dentro 
del plazo qo diez días por duplicado y de
bidamente reintegrados.

Jaén, 13 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, F. López Modales.

1.2980.

L U G O
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionarios: Don Manuel Regueira 
Gómez y otros

Potencia: 15 KVA.
Objeto de la petición:» Instalación de 

una red de baja tensión para alumbrado 
y fuerza motriz en el pueblo de Antas 
de Ulla. .

Se emplearán materiales de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
la* industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N Pastor Díaz, 35.

Lugo, 25 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe interino, Agustín Fernández 
Ortas.

1.399-0;

MURCIA 
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Mariano Martínez Moniiel, 
Sociedad limitada.

Emplazamiento: Cieza (Murcia).
Capital total: 2.500.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalación de 

un cinematógrafo de invierno en el local 
que hasta ahora era cinematógrafo d¿ 
verano, propiedad del peticionario.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideran afecta
dos por la mi¿ma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Délo» 
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 24 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, PI Tarrago

2.692—0 .
NAVARRA 

NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Doña Auxilio Goñi Do- 
nazar.—Pamplona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
ácido isonícotínico y su hidrácido, extrac
tos glandulares, doromicetina» hormonas 
sexuales, ácidos biliares.

Capital: 600 000 pesetas.
Producción: Unos 1.400 kilos al año.
Primeras materias a importar: Urea, 

glicocola y colesterina por valor de unas 
180.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri

cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor- 

, tunos, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de lndus- 

t tria (Gorriti, 22b
Pamplona, 18 de marzo ¿e 1952.—El In

geniero Jefe (ilegible).
2.775-0,

ORENSE
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Compañía Española de 
Industrias Electroquímicas, S. A.

Emplazamiento: Barco de Valdeorras.
Capital: 100 millones de pesetas (en 

ampliación, 9.000.000).
Objeto: Horno trifásico, de 4.800 KVA, 

para fabricación de' carburo de calcio, 
utilizando energía invernal, con capaci
dad de 1 Tm./hora.

Producción: 3.500 tonelada* anuales.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que- estimen oportunos debidamente 
reintegrado* y por triplicado, dentro qel 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Eloy, 35.

Orense, 21 de marzo d,e 1953.-r-El In
geniero Jefe José Muñoz-Replso,

1.416-0.
OVIEDO

NUEVA INDUSTRIA
peticionario: «Cerámica Rail, S. L.» (en 

constitución).
Objeto: Instalar en las proximidades 

de Avílés una industria de fabricación de 
material refractario, a base de maquinaria 
de procedencia nacional

Capital: 1.000.000 de pesetas.
Producción: 150 toneladas mensuales de 

material refractario de diversas calidades 
(aluminases superaluminosos, magnesita, 
aislantes sílice, etc.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los .escritos que estime necesa- 

! ríos, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delega

ción , Santa Cruz, 13, cuarto, antes del 
plazo de diez dias.

Oviedo, 16 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masaveu,

2.879—O,

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario* «Construcciones y Repa

raciones Marítimas, S. A.»
Objeto: Adicionar a sus talleres mecá

nicos de Aviles un cubilote para fundi
ción de hierro de 1.000 kilogramos de 
capacidad, dos crisoles para bronce qe 150 
kilogramos y elementos auxiliares.

Aumentará su capital en 10.000 pesetas.
Producción: Reparaciones de buques y 

construcciones en general.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delega
ción, Santa Cruz, 13, cuarto, antes del 
plazo de diez días.

Oviedo, 15 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe Joaquín Cores Masaveu.

2.878—O.
SEVILLA

TRANSPORTE Y TRANSFORMACIÓN DE ENERGÍA
ELÉCTRICA

Peticionario: C om p añ ía  Sevillana de 
Electricidad.—Sevilla.

Objeto: Instalación de un ramal de li
nea eléctrica a 15.000 voltios y estación 
transformadora de 100 KVA. de servicio

público en la barriada Matadero de Cons
tantina 

Materiales nacionales.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 do 
septiembre de 1939.

Sevilla. 26 de marzo de 1953.—El IngA» 
niero Jefe, Ramiro Pascual Cros.

2.693—O.

TARRAGONA
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Mecanismos Auxiliares ln* 
dustriales, S. en C 

Emplazamiento: Valls.
Capital de la industria: 400.000 pesetas. 
Capital con la ampliación: 100.000 pe* 

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de fabricación de pequeño material 
para instalaciones eléctricas con la fabri
cación de pequeño material auxiliar para 
la industria en general 

Producción mensual: La actual produc
ción es de 20.000 piezas.

Producción con la ampliación: 15.000 
piezas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para quo 
los industriales que se consideren afecta
dos por la mtema prsenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 23 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, José María Salvadores. 

2.703-0.
NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: D o ñ a  Juana Ferrándíz 
Jelón.

Emplazamiento: Ulldecona.
Objeto de la industria: instalar una 

máquina d e  proyecciones cinematográ
ficas.

Capital: 50.000 pesetas.
Producción; 54 programas anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sitas en ¿a rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 9 dé marzo de 1953.—El ln* 
geniero Jefe, José María Salvadores,

2.737—O,

Peticionario: Doña Rosa Belfcrl Forres. 
Emplazamiento: San Jaime de Enyeíja, 

(Tortosa).
. Capital industria: 100.000 pesetas» 
Objeto de la petición: Instalar una In

dustria de proyecciones cinematográficas. 
Producción: 70 sesiones anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se considen afecta^ 
. dos por la misma presenten lo* escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita éh la rambla del Generalísimo, 25, 
ent-esuelo

Tarragona, 16 de marzo de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, José María Salvadores.

2.776-0
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JEFATURAS AGRONOMICAS

AVILA

N ueva industria
Peticionario; Don Fulgencio• Fernán

dez González..
Objeto de la petición: Aderezo de acei

tunas.
Localidad: San Esteban del Valle.
Producción anual; 200 quíntale^ mé

tricos.
Materias primas: Aceitunas de la zona.
Se hace pública esta petición paila que 

los industriales que se consideren per
judicados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, en 
las oüeinas de esta Jefatura Agronómica.

Avila, 25 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, José Pascual.

2.708-0.

JEFATURAS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

VALENCIA 

Insta lación  de nueva industria

Peticionario: Don Angel Ginestar Más.
Emplazamiento: Musecos, avenida de 

José Antonio, 12.
Industria: Matadero industrial.
Capacidad producción: 50 cerdos y seis 

bovinos.
Maquinaría: Nacional,
Se lia ce pública esta pet ición a fin de 

que en el plazo de los die2 días siguien
tes. a contar de su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO puedan 
los industriales que se consideren afecta
das presentar en esta Jefatura Provin
cial de Ganadería (Gran Vía Marqués 
del Turia. 48), las reclamaciones opor
tunas. por triplicado debidamente rein
tegradas.

Valencia, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Jefe, P. Poyato.

1 .417-O,

A mpliación de industria

Peticionario: Don José María Olaso 
Lloren.s.

Emplazamiento: Mislata.
Objeto: Instalación de nueva maqui

naria.
Industria: Matadero industrial..
Maquinarla y materias primas nacio

nales.
Los que se consideren afectados pre

sentarán las reclamaciones por triplicado 
en esta Jefatura de Ganadería (Gran 
Vía Marqués Turia, núm. 48), en el 
plazo de diez días hábiles, a partir de la 
presente publicación.'

Valencia, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Jefe, P, Poyatos

1.418-0.

INSTALACIÓN de nueva industria

Peticionario: Don Heliodoro Ferrando 
Vidal.

Emplazamiento: Bellús. calle de la Er
mita, núm. 6.

Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: De 15.000 a 

20.000 kilos.
Maquinaria: Nacional. .
Se hace pública esta, petición a fin de 

que en el plazo de diez días siguientes, ; 
a contar de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan los in
dustriales que se consideren afectados 
presentar en esta Jefatura Provincial de 
Ganadería (Gran Vía Marqués del Tu
ria 48', las reclamaciones oportunas, por 
triplicado debidamente reintegradas.

Val°ncia, 26 de marzo de 1953.—El Ins
pector Jefe P. Poyatos

1.419-0.

D I S T R I T O S  M I N  E B O S

B A O A J  O Z   C A C E R E S

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 05 del Reglamento para el Régimen Gene* 
ral de la Minería, de fecha 9 de agosto de 194o, se hace .saber que por el Ministerio de 
Industria se han concedido los permisos de investigación que a continuación se Indican;

Número Nombre Mineral Termino

Provincia de Badajos

9.781 «San Francisco» ....... Plomo ....................... Villafranea de los Barros.

Provincia de Cáceres

7.447
7.473
7.474
7.475 
7.503 
7.511 
7.554 
7.601 . 
7;614 
7.621 
7624

7.640
7.674
7.814
7.858

7.876
7.888

«9. Pedro de Alcántara»
«Juan Angel» ...............
«Cañamerana» ...............
«Logrosana» ...................
«Virgen de la Montaba»
«La Giralda» ................
«Anita» ...........................
«El Cristo» .....................
«Victoria» ................. i..
«Palmira» ......................
«Manrique» ...................

«Santa Ana» ....................
«Santa Isabel» ........
«Cristo del Perdón»’ ... 
«Santísima V i r gen de

los Dolores» ...............
«Milagrosa» ...................
«Jesús» ...........................

Plomo y antimonio.
Estaño .......................
Estaño ................... .
Estaño .......................
Volframio ................ .
Esttño .......................
Volframio y estaño.
Esraño .................... ..
Scheeiita y estaño... 
Volframio y estaño. 
Volframio, schelitay

estaño ....................
Volframio y schtelita 
Estaño y volframio.... 
Volframio ..............

Volframio ............ .
Volframio ........... .
Volframio ..............

Valencia de Alcántara, 
Logrosán,
Logrosán.
Logrosán.
Valencia de Alcántara: . 
Montano hez.
Villanueva de la Siena. 
Pozuelo de Zarzón.
Villa del Campo.
Pozuelo de Zarzón.

Villannueva de la Sierra. 
Pozuelo de Zarzón.
Santa Cruz de Panlagua, 
Torna vacas.

Tom a vacas.
Tomavaca.1.
Tomavacas.

Badajoz, 7 de-marzo de 1953.—El Ingeniero Jefe (ilegible). 
1.36L—O.

G R A N A D A - M A L A  GA

Firme el Decreto de esta Jefatura, cancelando y declarando sin curso y fenecidos los 
expedientes de permisos de investigación en estado de tramitación que a continuación 
se expresan, se admitirán nuevas solicitudes sobre el terreno comprendido por los m is
mos, a contar de los ocho días siguientes al de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pudlendo presentarse los escritos correspondientes en esta Jefatura de 
Minas, Plaza de los Campos Elíseos, número 10, durante las horas que para el despacho 
del público rijan : '

Número Nombre Substancia Término
municipal Causa cancelación

5.789

5.790
5.791

«La Niña» ...................

«María Luisa» ....... ......
«La S u erte».............

Talco ............................

Esteatita y  talco.....
Talco ............................

. Ojén .......

Idem .......
Idem ..... ,

Renuncia del inte
resado.

Idern id.
Idem id.

Granada. 6 de marzo de 1953.—El Ingeniero Jefe, Lúls García-Allx, 
1.367,—O.

GUIPUZCOA

El Ingeniero Jefe dei Distrito Minero hace saber que han sido solicitados los permisos 
de investigación que se expresan a con tinuación :

Número Nombre Mineral Has. Término «B, O.» prov.

Provincia de Alava

1.842
1.843
1.844
1.845
1.846

«Abornieano» ...........
«Sta. Cruz de Czo.»..
«Laguardia» ...............
«Josefina» ...................
«Elvira» ..................

Hidrocarburos ,
Idem ..................
Idem ..................
Carbón ..............
Hidrocarburos .

3.900
55.200

104.800
100

2.800

Urcabuztalz .... 
Sta. Cruz Czo. .
Laguardia ......
Aramayona .......
Arrastaria .........

i¿ i 3-1-1953 
6 13-1-1953 
6 13-1-1953 

10 22-1-1953 
10 22-1-1953

Provincia de Navarra

3.004 «Filomena» Petróleo ........... 5.500 Goñl ..........i........ 17 9-2-1953

Lo que se hace público, a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los ante
riores permisos de investigación lo verifique en el término de treinta dias do aparecido 
este edicto presentando sus escritos en la Jefatura de Minas, Ramón María de LUI, i, 
San Sebastián.

San Sebastián, 7 de marzo de 1953.—El Ingeniero Jefe. Pablo Fernández Truecas 
143.—O. .
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Relación de los permisos de investigación que han sido concedidos por el Ministerio 
ele industria, de conioimidad con lo prevenido en el articulo 14 de la vigente Ley de 
Minas de 19 de julio de 1944 ; -

Número Nombre .Mineral Has. Térm ino

14.684 
14 724
14 74 1 
i i.7-14 
1-t 74o
14 748
14.752 • 
: 4.753 
14.764

«Amalia Ju liana» .......
«Santa Consolación» ...
«San Ju lián»  ................
«llórenlas» ....... ..........
«Carmela» ..............
«San Miguel» ...........
«Toril Redondo» ...........
,«La Fuente»  ........... .
«El G uarda» ............ .

E staño y volfram io . .. . . . . . .
Carbón .................
Cobre .................... ^ ................
•Volframio y cas iterita  .......
C asiterita  ....... ......... .............
VoUramio y casiterita  .......
Idem  id. ............................. .
Idem  id. ................................
Idem  id .....................................

120
1O0
50

220
133
613
80
60

110

Vlléhea
Segura de la Sierra. 
Marinóle jo.
Andújar.
Andújar.
A ndújar.
Ándúja?.
Andújar,
A ndújar.

I.o que se hace público para general conocimiento, en * cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 65 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería. .

Jaén, O de 11101*20 de 1953.—El Ingeniero Jefe tUeglble),
1.270.—O.

O V I E D O
Relación de permisos de investigación que conforme al articula 14 de la vigente Ley 

de Minas, de 19 de Junio de 1944, han sido otorgados por el EXcmd. Sr. Ministro de In~ 
dustrla :

Número

•20.191 
26.273 
26 475 
26.534 
26.565 
26 574
25 643
26 670 
26.689* 
26.691 
26.696 
£6,714 
26.924

Nombre

«Moro» ........................ .
«Cristalera» ...........
«El Potro» ................. .
«Gloria» ....................
«Amp. a la Descarada». 
«M.a do la Encamación»
«El Curiello» ........... .
«Pencdela» ........... ........
«lia Amistad» ..............
«Los Cortinales» ..........
«Esperanza» ..................
«Peneia» ....................
«San Aritonlo» ...........

Mineral

Cobre ...................
Espato-flúor ................ .
Hierro .............................
Hierro .......................... .
Cinabrio .......... ...............
Cobro ............ .............
Hierro .......................... .
Hierro ....... ............. .
Pirita de Hierro ............
Hierro .............................
Hierro .............i.
Hierro ...... ..i..,........ .

Has.

' 30 
104 
108 
880 
78 

100 
31 

1Ó0
40
20
37

280
240

Término municipal

Sobrescoblo y Caso. 
Laviana.
Llanca.
Allande.
Oviedo y Orado.. 
Somledo,
Parres.
Iblas.
Luarc*.
lineo.
El Franco,
Ib! as.
VLUftyón.

Lo que en cumplimiento de las disposiciones vigentes se-hace público para general
«Conocimiento. ,

Oviedo. 10 de marzo de 1953.—El Ingeniero Jeíé. Luís de Beaumont,
1.37a.—O.

S A L A M A N C A .
Par el Ministerio de. Industria, y en razón de hallarse en zona reservada por el Es- 

jfcdo, han sido concedidos, de conformidad con lo prevenido en el artículo 14 de la Ley 
¿le Minas de 19 de Julio de 1944, los permisos de investigación minera siguientes:.

Número Nombre Pelas. Mineral Términos municipales en que 
r a d i c a n

Provincia de Salamanca

2.893-1 
1-3 239 
3.295 
3.440
3.-4ô

3!459
3.4 6*4
3.465
2.4 79
3 481
3.495
8.496 
3.500

«Gabriela» .....
«Triníchu» ......
«Preferida» ...... ,
«Sta. Bárbara»*.
«Natividad» .....

«Purlta» ...... .
«Amp Mari sita..
«San José» ........
«Vicenta» ........
«M. Auxiliadora» 
«San Jaime» ..., 
«Blañquita» ..... 
«Amistad»......... .

> 1 0
25
43 
20
50

223
13
20
44
2.1

100
200
15

Volframio y estaño..
Estaño ...... .
Estaño ...... .........
Estaño ......... .
Estaño ......................
Estaño e ílmenita ...
Estaño ..... ................
Estaño ......................
Estaño y volframio..
Estaño y schéolita...
Volframio ..... .
Volframio .........
Volframio .....

Barquilla.
Villasrubias y P.eñaparda,
Cilleros el Hondo,
Carrascal de Barregas y San Pe

dro de R.
Robleda. Peñaparda y Fuentegui- 

naldo.
Espeja.
san  Pedro do Rozados.
Robleda.
Lumbrales, La Redonda y San 

Felices do los G.
Buenavlsta.
Cerceda de la Sierra y otros, 
Cerceda de la Sierra y otro», 
Víllarmuerto,

Provincia de Zamora

1.004-
1.007.
1.009

«Candelas» ..... .
«Aníta» ..............
«El Porvenir» .„

16
12-

1545
Volframio y estaño..
Tungsteno ...........
Hierro y otros

¿afra. , - 
Aiinaraz do Duero, 
Vllíaseco y otros.

Lo que para general conocimiento se hace público mediante el presente anuncio, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 65 del Reglamento General para el Régimen 
da la Minería, de 9 de agosto do 19.40 ■ •.

Salamanca, 9 de lebrero, de 1953.*—El Ingeniero Jefe interino,,Paulo £alvo,
1.379.—O.

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE BILBAO

Aviso

Por Leyes do 12 do diciembre de 1946 
y de 17 de Julio de 1951 ha s¿do autori
zada la Jum a de Obras del puerto de 
Bilbao para la emisión úv un empréstito 
liana quinientos ochenta y cinco millo
nes de pesetas (505.000.000h

Previas autorizaciones clel Ministerio de 
Obras Públicas nún sido puestas en circu
lación cinco emisiones parciales en les 
años 1347, 1948, 1949. 1950 y 1951, respec
tivamente.
' Por Orden ministerial de 14 de mayo 

de 1952 ha sido autorizada e?ta Jun ta de 
Obras para efectuar la sexta emisión par
cial, serie P, de las obligaciones de dicho 
empréstito hasta el limito de treinta mi
llones de pesetas (30.000.000), que fueron 
puestas en circulación n 30 de noviembre 
próximo pasado, previo acuerdo del Pleno 
de 29 del mismo mes.

Comprende esta sexta emisión 30.000 
obligaciones serie F. de valer nominal mil 
pesetas (1000) cada una. números 145.001 
al 175.000. al tipo de interés del 5 por 100 
sobre el valor nominal, con impuestos a  
cargo del tenedor, amortizables en el pla
zo máximo de cincuenta años y con cupo
nes semestrales pagaderos una vez venci
dos: el primero, en 31 de diciembre 
de 1952, y los sucesivos, en 30 de junio 
y 31 de diciembre de cadá año.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 28 del Reglamento para la 
organización y régimen de las Bolsas de 
Comercio se inserta en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO a los efectos de que? 
en su clin puedan ser objeto de cotización 
en las Bolsas Oficiales de Comercio

Bilbao 16 de marzo de 1953.—Eí Pre
sidente, ¿flionso.de Chum ica —El Secre
tario-C ontador/ Leonardo Amiano Ba* 
sáñez.

790—0 .

d ip u t a c io n e s  p r o v in c ia l e s

A L M E R I A

Servicio de Recaudación de las Contri
buciones e Impuestos del Estado

Concurso pcü'a la provisión de Recauda
dor de las contribuciones e impuestos 
del Estado en la Zona de Cuevas del 

Almanzora

Habiéndose producido la vacante dé la 
plaza de Recaudador de la zona de Cue
vas del Almanzora, de esta provincia, por 
haber sidp nombrado el que la venia des
empeñando Recaudador de la zona de 
La Almunia de Doña Oodina (Zarago
za), y de conformidad con lo que deter
mina el vigente Estatuto de Recaudación, 
de 29 de diciembre de 1948, se convoca 
el reglamentario concurso para proveer 
la indicada plaza de Recaudador de las 
contribuciones e impuestos del Estado en 
la zona de Cuevas del Almanzora. en 
ejecución dé acuerdo de esta excelentísi
ma Diputación .Provincial qel día 24 del 
mes actual, con arreglo a  lañ siguientes 
condiciones;

I.—Personas que pueden concurrir 
a este concurso

. En armonía con lo que dispone 1» nor
ma teroera del artículo 27 del Estatuto 
de Recaudación, la indicada plaza se 
saca a concurso entre funcionarios de 
Hacienda que reúnan los requisitos lega
les que se señalan y bajo el orden de 
prelacion que a continuación s© expone.

Podrán concursar;
1.° Los que a la sazón sean Recauda

dores, o lo hubieren sido, en propiedad 
y por nombramiento m ínisteriai

2.° Los que lo sean o lo hubieren sido,
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asimismo en propiedad, por nombramien
to de Diputaciones concesionarias del ser
vicio.

3.° Los funcionarios, no Recaudadores, 
que posean el certificado de aptitud para 
ei cargo.

4 ° Los funcionarios de Hacienda en 
general qué cuenten más de cuatro años 
de servicios en dicho Departamento.

6.° Los concursantes de los grupos pri
mero y segundo, a  que se refiere el pá
rrafo tercero de la norma segunda del 
articulo 27 del vigente Estatuto de Re
caudación, expresados, .asimismo, en los' 
números primero y segundo del presente 
capitulo, que a  la sazón sean Recaudado
res, p rec iarán  reunir y justificar, me
diante certificación de la respectiva Te
sorería, los mismos requisitos señalados 
en la norma segunda del artículo 26 de 
dicho texto legal, para la provisión tíe 
zonas por nombramiento ministerial, en 
orden a permanencias, conducta, valores 
pendientes y gestión como tales Recau
dadores, quedando automáticamente ex- 

* ejiiídos del presente concurso los qae no 
aporten tal justificación.

6.° Los concursantes que ostenten la 
cualidad de ex Recaudadores deberán Jus
tificar los requisitos expresados en el nú
mero anterior, con referencia, en cuanto 
a  los de su gestión, ai último bienio en 
que hubieran ejercido el cargo, y si no 
los reunieren tcdos serán catalogados co
mo concursantes del grupQ tercero, que 
señala la referida norma segunda, del ar
tículo 27 del Estatuto de Recaudación 
vigente.

7.° En cada tino de los grupos que se 
establecen, el orde^ de prelación de los 
méritos determinantes del nombramiento 
serán- los siguientes: primero, la mayor 
categoría y clase del funcionario; segun
do, el mayor tiempo de servicios a la fía . 
cienda; tercero, el mayor tiempo de ser
vicios de Recaudador en propiedad; cuar
to, el mayor tiempo de servicios en T e-' 
sorería, y quinto, la  menor edad.

I I .—Características de la zona

T »  La zopa recaudatoria de Cuevas 
del Almanzora está integrada por los 
Ayuntamientos de Antas, Bédar, Carbo
neras, Cuevas del Almanzora, Garrucha, 
Los Gallardos, Lubrin, M ojácar, Pulpí, 
Turre y Vera.

2> El premio de cobranza asignado 
para la recaudación en periodo volun
tario es el de 4,34 por 100. Por la gestión 
de cobro en período ejecutivo, el Recau
dador que se designe tendrá derecho' a  
las dietas que señala el Estatuto de Re
caudación, cuando o sí proceda, y en los 
recargos de apremio percibirá el 4 y el 
8 por 100 cuando a  la entidad recauda
dora corresponda el 5 y el 10 por 100, 
respectivamente, tanto cuando se trate 
de recaudación motivada por valores en 
recibo como cuando lo sea por certifica
ciones de débito.

III.—Cobranza, que comprende

1.° E l Recaudador que se designe rea
lizará la cobranza, en periodos voluntario 
y ejecutivo, de las contribuciones e im
puestos del Estado, como asimismo de las 
cuotas de los Organismos oficiales que 
tengan confiado o confíen, dicho servicio 
a  la .Diputación, y la de los derechos, 
tasas y arbitrios provinciales, incluso la 
inspección de los mismos, cuando se íe ‘ 
eilcomiende este servicio, ajustando su 
actividad a  los preceptos del vigente E s
tatuto  de Recaudación y a los acuerdos 
adoptados y que pueda adoptar la  Cor
poración provincial.

IV .—Fianza

. I.p La fianza que se exige para el des
empeño dei cargo asciende a 63.111.07 pe- 
setas* cantidad, ésta' que representa el

2.50 por 100 del cargo anual de la zona, 
que, con arreglo ai promedio del bienio 
1931-52, importa 2.524.443,13 pesetas.

2.° Habrá de s.ei constituida en escri
tura pública, en metálico o valores de
positados en ia C aja de la Diputación, 
pudiencio ser éstos de Deuda del Estado 
o en cédulas ^e\ Banco de Crédito Local, 
admitiéndose por su. valor nominal los tí
tulos de la Deuda Amortiza ble del E sta
do, o al tipo medio de cotización, en el 

.mes anterior-al en que se constituya el 
depósito, los demás valores.

3.° La Diputación podrá afectar, para 
completar su propia fianza, como entidad 
concesionaria del servicio recaudatorio, la 
que constituya ante la misma para ga
rantizar su cargo el Recaudador que se 
designe.

4.° Si el Recaudador designado dejare 
transcurrir el plazo de dos meses, conta
do a partir del día siguiente al de la 
publicación de su nombramiento en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, sin jus
tificar ante la Diputación la constitución 
de ¡a correspondiente fianza, será decla
rado por el Ministerio de. Hacienda? in
excusablemente. excedente voluntario por 
un año desde el fin de dicho plazo, aun
que durante ei mismo hubiere renuncia
do al cargo

5.° La Diputación podrá exigir al Re
caudador que se designe, cuando asi pro
ceda, la ampliación que corresponda a 
la  fianza que tenga constituida.

V .—Presentación de instancias

1.° Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Registro general de esta 
Excma. Diputación. Provincial con arre
glo al modelo que ¿1 final se inserta, de
bidamente reiptegradas y acompañando 
los documentos en . que justifiquen reunir 
las condiciones exigidas y los demás mé
ritos que aleguen. L as instancias se rein
tegrarán con una póliza del Estado y otra 
provincial de 1,55 y tres pesetas, respec
tivamente, y los restantes documentos, en 
la cuantía determ inada por la vigente 
Ley del timbre.

2.° El plazo para la admisión de soli
citudes será el de veinte días hábiles, 
contado a partir del siguiente ai de la 
publicación del anuncio de este concur
so en ej BOLETIN OFICIAL D EL E S 
TADO.

V I.—Obligaciones del designado

1 “ El Recaudador que se designe de
berá residir forzosamente en la capitali
dad de ia zona, estableciendo en ella, a  
su costa, la oficina recaudatoria.

2.R El cargo de Recaudador es incom
patible con el ejercicio activo, sea o no 
retribuido de cualquiera otro del Estado, 
Provincia o Municipio, y además, con el 
ejercicio, dentro de la  Jurisdicción de su 
zona, de cualquier industria y comercio, 
bien directamente* o pqr medio de per
sona interpuesta.

. 3.a No podrá el designado encargarse 
dei cobro de cuotas q e otras entidades si 
no es previo acuerdo y a  través tíe esta 
Excma. Diputación Provincial.

4.a Él Recaudador tiene el carácter de 
Auxiliar y Agente activo de la Hacienda 
dentro de la zona de su cargo, y en el 
ejercicio de sus funciones, como tal Re
caudador, gozará de las preeminencias 
anejas a la condición d? autoridad.

5.a Podrá proponer la designación de 
sus propios auxiliares, con sujeción a las 
disposiciones legale* que sean de aplica
ción. .comunicándolo a  la Superioridad a 
efectos de lo dispuesto en el articulo 32 • 
del vigente Estatuto de Recaudación.

6 a En la parte que le afecta- regirá 
para el Recaudador designado el límite 
señalado a la Diputación por el párrafo 
segurido de la condición cuarta de la Or
den de concesión del servicio de 20 de 
febrero de 1947, y por el número cuarto

del artículo 30 del Estatuto, relativo a  
la percepción, como máximo, de v 000 pe
setas por recargos de apremio en un solo 
procedimiento.

7.1 Serán de cuenta del Recaudador 
que se designe todos ios gastos que oca
sione la. ejecución del servicio recauda
torio dentro de su zona, así como la Con
tribución de Utilidades que liquide la 
Hacienda sobre sus premios ,y derechos 
y los de constitución, ampliación y can
celación de la fianza que ie corresponde 
constituir, y deberá contabilizar los ingre
sos y gastos anuales de la zona en la 
form a prevenida en la condición sexta, 
apartado segundo, del acuerdo de esta 
Excma. Diputación provincial de  22 de 
abril de 1948 i «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 4 de mayó siguiente), quedando 
sometido a  cuantas obligaciones impone 
el mismo.

8.* La zona objeto del presente con
curso. a  efectos de lo establecido en el 
apartado anterior, es de segunaa catego
ría. y el tope del beneficio neto anual, 
cifrado a los iines dei expresado acuerdo, 
es el de 35.000 pesetas.

VII .-—Disposiciones finales

I a La Excma. Diputación provinc’al 
se ieserva ei cerecho de modificar las 
condiciones económicas que figuran an 
las bases del presente concurso al térmi
no de cada año natural.. Las modificacio
nes que introduzca, si afectasen a los 
premios de cobranza, serán comunicadas 
a i Recaudador designado, quien en el p la
zo de un més de haber sido notificado.

¡ habrá de m anifestar si le interesa o no 
i proseguir en el ejercicio del cargo; bajo 
: las nuevas condiciones, y la Corporación 

resolverá lo procedente. -
2.a En caso de que esta Excma. Dipu

tación ,Provinciai cesare en la prestación 
del servicio que por el Estado le lia sido 
encomendado, el Recaudador designado 
cesará, asimismo, en' su cargo, previa la 
rendición de las cuernas de su gestión 
y sin derecho a  indemnización de ningún 
género.

3.M El Recaudador que Se designe nb 
tendrá carácter de funcionario provincial 
a ningún efecto, sin que tal sentido 
pueda alegar ni reconocérsele derecho al* 
guno.

4.a El Recaudador designado será res
ponsable, ante la Diputación Provincial, 
por las sanciones de todo orden que por 
negligencia o ignorancia de sus obliga
ciones imponga la Hacienda Pública, las 
que repercutirán íntegramente, en todo 
caso, sobre el mismo.

5.a En todo lo no previsto en estas 
bases se estará a  lo prevenido en el vi
gente Estatuto ^«R ecaudación , a las dis. 
posiciones modificativas o aclaratorias de] 
mismo, al Reglamento del Servicio, apro 
badó por acuerdo del día 25 de agoste 
de 1949 («Boletín Oficial» de la provincia 
de 9 de septiembre siguiente) v a  lo. 
acuerdos relativos al servicio recaúdalo 
rio de esta Excma. Diputación Provincial

Almería, 25 de marzo de ÍOSS.—El Pre 
sitíente, Lorenzo Gallardo.—P. 8. M., e. 
Secretario general, Ramón Nieto Pérez.

Modelo de solicitud

limo. Sr. Presidente de la Excma. Dipu 
tación .Provincial de Almería.

Don ........  (edad, estado, profesión, v?
ciudad), a esa digna Presidencia, con t 
debido respeto, expone:

Que reuniendo las condiciones exigida * 
en las bases del concurso convocado po. 
esa Excina. Diputación Provincial p a r -  
proveer la plaza de Recaudador de 1 
zona d e , Cuevas del Alrnanzora, por Ci
tar comprendido en el número   dé
capítulo primero de dichás bases, y están 
do en posesión de los. títulos y m érito 
que a  continuación s? exponen (relaciu 
nense si fueren alegados),



Anexo único.— Página 904 5 abril 1953 B. O. del E .—  Núm. 95

Suplica a r-sa Presidencia pe digne pro
pone: a la Exorna Diputación Provincial 
mi admisión al concurso y sucesivo nom 
bram iento <p' Recaudador dé lu expresada 
zona.

■(Pecha y firma del solicitante.;
7 9 7 -0 .

 GRANADA

Habiendo transcurrido  el plazo de ocho 
días hábiles lijado en el anuncio de?" apro
bación del pliego de condiciones del con
curso para realizar el sum inistro  cíe a r 
tículos (víveres, combustibles, utensilios, 
telas, artículos de farm acia y dem ás ne
cesarios) a los establecim ientos benéficos 
dependientes de esta Corporación, hasta 
el día 31 de diciembre de 1953, inserto 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia 
húm ero 57, correspondiente al 10 de m ar
zo de 1953, y no habiéndose producido 
reclam ación alguna, se anuncia la cele
bración del expresado concurso, que se 
h a  d- celebrar conformo al pliego de re
ferencia. al día siguiente hábil a i en que 
tran scu rran  veinte dias hábiles contados 
desde el siguiente al de la inserción do 
esté anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, adm itiéndose' las propo
siciones conformo a. modelo oficial que 
figura en su expediento, en la Secreta ría 
G eneral (Negociado de Beneficencia), gu 
ía m e  el expresado plazo y horas de diez 
a  trece, debiendo venir acom pañadas de 
la carta  de pago acreditativa ce  haber 
constituido la fianza provisional prevista 
en el pliego de referencia y que puede 
ser exam inado por quienes interese, du 
ran te  dicho plazo de veinte días hábiles, 
en  ei Negociado y horas de oficina que 
se mencionan.

G ranada, 23 de marzo fie 1053.—El P re
sidente accidental, Ramón Castilla Pérez. 
P. S. M. el Secretario  general, A; H e>  
nández Carrillo.

799—0 .

VALENCIA 

Sección Fom ento

La Excelentísima D iputación Provincial 
h a  acordado sacar nuevam ente a subasta 
las obras de construcción del camino veci
n a l de Villanueva de Castellón a  San 
Ju a n  de Enpva, por el tipo  a  la baja  de 
474.617,89 pesetas,- con arreglo al proyectó 
y pliego do condiciones, cuvo anuncio fué 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el do la provincia, corres
pondientes a  los días 14 y 21 de enero 
últim o, los cuales han  d e ’ regir en <*ta 
¿abasta, que tendrá lugar a  las doce horas 

del día siguiente hábil al én que term ine 
el plazo de veinte días que se concede 
p a ra  la presentación de proposiciones, a 
p a rtir  de la inserción del presente an u n 
cio en el segundo de dichos prlódicos ofi
ciales.

Valencia, 23 de marzo de 1953.—El P re
sidente, F  C erdá Heig.—El Secretario ge
nera l accidental, Luis Llopis,

795—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

BARCELONA

SUBASTAS

Modificando en lo m enester el anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial qe la P ro 
vincia de Barcelona» núm ero 60, d° H  del 
corriente, ¿e anuncia pública subasta de 
las obras de alcan tarillado  en la avenida 
cíe la Victoria, en tre  la plaza de Pío X II 
v el paseo de M anuel G irona, bajo el 
lipo  de pesetas 266.162,05, cuyo proyecto 
se halla de m anifiesto en  el Negociado 
de O bras Públicas.

La ap e rtu ra  de pliegos se verificará en  
el salón dé Comisión de Ensanche de

la Casa Consistorial el día que se cum
rfian los veintiuno hábiles, a las doce ho
ras, a contar del siguiente al de la in 
serción de crte anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, adm itiéndose 
proposiciones en el propio Negociado des
de el día siguiente a l de publicación, has
ta  las doce horas del hábil an terio r al 
do la subasta. 1 .

I.as proposiciones se a ju s ta rán  estric
tam ente a i siguiente m odelo:

«Don ..... , vecino de . = con domici
lio en la calle dé bien enterado del 
pliego de condiciones, cuadros de precios, 
presupuesto y planos que in teg ran .e l pro
yecto de obras de alcantarillado en la 
avenida de la Victoria, en tre  la plaza 
de Pío X II y el paseo de M anuel G irona. 
se compromete a  e jecutarlas en  el plazo 
cío seis meses, con estric ta  sujeción a los 
expresados documentos, por la cantidad 
cío ....... (en letra y cifra) pesetas, y ade
más se compromete a  abonar a  los ope
rarios que emplee en lo obra ios jornales 
vigentes en piaza, así como a  form ular 
con ellos el oportuno contrato  de trabajo  
prevenido en la legislación vigente. (Fe
cha y firma del proponentc).»

Las proposiciones se en tregarán  bnjo 
sobre cerrado, rein tegradas con arreglo 
a la Lev del T im bre y sello m unicipal de 
16,50 pesetas, y por separado se acom pa
ñ ará  resguardo de constitución de ga
ran tía  provisional por im porte de pese
tas 5.323.25, en metálico o valores del Es
tado, A yuntam iento o cédulas de Crédito 
Local, Ésta fianza será adm itida en la 
C aja m unicipal hasta  las once horas del 
día que term ine el plazo de presentación 
de proposiciones.

El que resulte adjud icatario  constituirá, 
dentro  de térm ino legal, la garan tía  de
finitiva por im porte de 10.646,50 pesetas, 
y, en  su caso, la g a ran tía  com plem entaria 
que proceda, debiendo ejecutar las obras 
en el plazo d* seis meses, a  con tar de l. 
día en que las comience, que será den tro  
ele los quince días del en que reciba la 
comunicación dei acuerdo de comunica- 
cíón.

El pago de esta obra se efectuará de 
confofmid&d con 1° establecido en el a r 
tículo 99 del pliego de condiciones y con 
cargo «a la consignación a l efecto apro
bada del presupuesto de Ensanché vi
gente.

Barcelona, 20 de mafrzo de 1953.—El A I- . 
calde (ilegible).

769—0 . ^  ^

Se anuncia pública subasta de las obras 
de pavim entación de la calle de Cubellas 
en tre  paseo de M aragall y calle de O arte- 
llá, y qe ésta en tre  la ayenida de Borbón 
v la calle de Subirats, bajo el tipo de 
284.484,87 pesetas, cuyo proyecto se halla  
de manifiesto en  el Negociado de O bras 
Públicas.

El contrato  ten d rá  una  duración de 
quince meses, comprendido el período de 
garan tía , a  p a rtir  de la  fecha en que co: 
miencen las obras, que deberán realizar
se den tro  del plazo de tres meses, con
tados desde la notificación d e Ia  ad jud i
cación, y los pagos se efectuarán  con 
arreglo al articulo  99 del pliego general 
de condiciones, con cargo a  la  consigna
ción a l efecto aprobada del pre$upuesto 
de Ensanche.

P a ra  tom ar p a rte  esta  subasta, los 
licitadores deberán constitu ir la garan tía  
provisional d e 5.689,70 pesetas, en m etá
lico o valores del Estado, A yuntam iento 
o cédulas de C rédito Loca!. Esta fianza 
será adm itida én la C aja  m unicipal has
ta  las once horas del d ía  en que term i
ne ei plazo de presentación d® proposi
ciones.

El que resulte ad jud icatario  constitu i
rá, dentro  de térm ino legal, la garan tía  
definitiva por im porte de 11.379.40 pese
tas, y, en su caso, la  g a ran tía  complemen
ta r ia  que proceda*

\

Las proposiciones, reintegradas con tim 
bre de 4,70 pesetas y sello m unicipal do 
16,50. .so su je tarán  estrictam ente &  si
guiente modelo:

«Don    vecino de..   con domici
lio en la. calle qe .........  bien enterado del
pliego de condiciones, cuadros de precios, 
presupuesto y planos que in tegran el pro* 
yecto do obras de pavim entación de las 
calles de Cubellas en tre  el paseo de M a
raga ll'y  la calle de Cartellá, y de C artellá  
enere la avenida de Borbón y la calle de 
Subirats, se compromete a  ejecutarlas en 
el plazo de tres meses, con estricta su 
jeción a  los expresados documentos, por
la cantidad de *....... pesetas kon le tra  y
cifra), y adem ás se cómpramete a  abo
nar a  los obreros que empleo en la óbra
las rem uneraciones por jornada legal y 
por horas extraord inarias que no séah 
inícriorc - 3  a  los tipos legalmente estable
cidos vigentes en esta plaza, así como a  
form ular con ellos <=i con trato  ú o  trab a jo  
prevenido en la legislación vigente. (Fe
cha y firma ciel proponehte).»

La apertu ra  de pliegos se verificará en 
el salón de la Delegación de O bras P ú 
blicas de esta Casa Consistorial el día 
que se cum plan los veintiuno hábiles a  
contar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en  e l  BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, adm itiéndose Jas 
proposiciones bajo sobre ce rrad a  en el 
mencionado Negociado, du ran te  las ho
ras de oficina desde el d ia siguiente a l 
de la publicación hasta  las doce horas 
del hábil an terio r a l de la subasta.

Barcelona, 23 de m arzo de .1953.—IS  
Alcalde (ilegible).

793—0 .

G I J O N

Por el Ilu stre  A yuntam iento, oh sesión 
p lenaria celebrada" el día 12 de los co
rrientes, se acordó por unanim idad llevar 
a cabo, m ediante concurso, la concesión 
de La organización y explotación de espec
táculos en el edificio plaza de toros del 
Bibio, en Gijón, de propiedad de 1». 
Corporación M unicipal, por el plazo dé 
tres años (a p a rtir  de 1 de enero del co
rrien te ), con prórroga de dos m ás; de
biendo celebrarse como m ínim o tre s  corri
das en el mes de agosto de seis o m ás 
toras, ap arte  de cinco becerradas o espec
táculos tau rinos m ás ©n el año, debiendo 
satisfacer el concesionario como mínim o 
en concepto de canon la cantidad do cien 
m ü pesetas anuales, m ás ciento tre in ta  y 
cinco mil pesetas, tam bién Anuales, en 
concepto de concierto por el im puesto de 
lujo, con aum ento  en esta cantidad de 
un diez y un quince por ciento para  ei 
cuarto  y quinto  años, caso de que haya 
sido prorrogada la concesión.

La licitación versará tan to  sobre el n ú 
mero y calidad de los espectáculos a  cele
b rar d u ran te  el año como sobre el canon 
y demá^s condiciones económicas o de o tra  
Indole que se consignan en .el pliego dé 
condiciones, y la adjudicación de la con
cesión se h a ra  por el A yuntam iento Pleno, 
quien s q  reserva con toda libertad la  f a 
cultad  de o torgarla a la proposición que 
estim e m as ventajosa, aunque no sea la 
m ás elevada en el orden económico, ací 
comó declarar desierto el concursó, sin 
derecho a  reclam ación a lguna con tra  la 
Corporación Municipal.

La fianza o depósito provisional p a ra  
p resen tar una proposición cualquiera será 
de cincuenta mil pesetas, y la definitiva', 
d e . doscientas cincuenta mil pesetas, q1\  
metálico o valores, siendo admi¿ibles Jas 
cédulas del Banoo de C rédito  Local de 
España,

El concurso ¿e celebrará ©n estas Con
sistoriales a  las doce de la m añana del 
dia siguiente al que tran scu rran  qüínce 
días hábiles (si fuera domingo o festivo 
se realizará en el inm ediato laboral), que 
se con tarán  a partir del que siga a l de 

I la  publicación de  este anuncio  e n  el BO»
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LETIN OFICIAL DEL ESTADO, admi
tiéndose los pliegos hasta el día anterior 
laborable, inclusive, al señalado para la 
apertura de pliegos en la Secretaría. Ge
neral del Ayuntamiento, donde esta da 
manifiesto el pliego de condiciones y de
más documentos del expediente, siendo 
las horas de presentación de once a trece

Anunciado el presente concurso en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a los 
electos dei artículo 312 do la vigente Ley 
de Régimen Local, no sg presentó recla
mación alguna.

Modelo de proposición

Don vecino de habitante en la 
calle de ..., número bien enterado dé las 
condicionas y demás del expediente que 
han de regir en el concurso para la ad.lu- 

• dieacion do la concesión de la organización 
y explotación de espectáculos en el edifi
cio Plaza de Toros del Bibio, en Gijón, 
hace la siguiente oferta:
~ Espectáculos:

Cantidad a satisfacer en concepto de 
canon anual: ..........

Asimismo se expresarán toda clase de 
ventajas que pueda ofrecer el proponente.

(Fecha y firma del proponénte.)
Las referidas proposiciones se presenta

rán en papel timbrado del Estado de la 
clase sexta y móvil adicional correspon
diente.

Consistoriales de Gljón, 28 de marzo 
ele 1953 —El Alcalde Presidente (ilegible;.

794—O,

SAN MARTIN DEL REY AURELIO 

Edicto

En virtud de acuerdo tomado por el 
Pleno municipal do este Ayuntamiento 
o 1 día 5 de marzo actual, se amplía el * 
plazo de admisión de trabajos sobre la 
«Historia de este Concejo», por seis me
ses, finalizando el mismo el- día 31 de oc
tubre del presente «fio.

Las bases para cste concurso serán las , 
mismas que señala el edicto publicado j 
el día 29 de mayo de 1952, número 150, 
excepto la base sexta, cuyo fallo del Tri
bunal se hará público ei día 31 d® enero 
de 1954.

IjO que se hace público para general
conocimiento.

Consistoriales de San Martín del Rey 
Aurelio, 18 de marzo de 1953.—El Alcal
de. Elvlro Martínez González.

800—0 .
,11. , ! i . 1 .̂11 III ■ I

RED NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

En el tercer sorteo para la amortiza
ción de las obligaciones 4 por 100 de esta 
Red Nacional, emisión 1 de abril de 1950, 
celebrado el 10 de marzo de 1953 ante el 
Notario del Ilustre Colegio de Madrid don 
Luís Rincón Lazc&no, han resultado amor
tizadas las siguientes:

Serie A

3.781 a 3.810 30
14.731 ft 14.760 30
24.661 a  24.690 30
34.021 & 34.050. 30
46.051 a 46.080 30
69.941 a  59.970 30
05.791 a ' 65.820 30
73291 a 73.320 30
81.4*21 a  81.450 30
83.881 a 83 910 30
92.611 a  92.640 30
93.301 a 93.330 30
94.411 a 94.440 30
96 631 a  98.660 30
97.051 a 97.080 30

101251 a 101280 30
102.871 a 102.900 30
107 071 a 107.100 30
109,471 A 109,600 .30

113.811 a  113.640 30
116.131 a 116.160 3v>
110.16! & 116190 no
120.271 a 120.300 30
123.781 a 123.810 30
124.651 a 324.080 30
124 921 a 124-.950 30
125 581 a  125.610 30
127.381 a 127.410 20
137 911 a 137.940 30
140 311 ft 140.340 30
141781 a 141810 30
142 501 a 142.530 30
144 511 a  144.540 ‘ 30

^lVf.121 a  147,150 30

1.020

Serie  B

401 a 410 10 .
641 a 550 iü

2.881 a 2.860 10
4.811 a 4.820 5 10
5.791 a 5 800 10
6.651 a  6.660 10
7.671 a 7 680 10
8021 a 8.030 10
8.161 a  8.160* 10
8.441 a 8.450 . lo

1784! a  17.850 10
18 231 a 18.240 10
19.681 a 19.690 lo
21.761 a 21.770 10
23.151 a 23.160 10
23.391 a 23.400 10
24.031 A* 24.040 10
27.351 a 27.360 10
30.841 a  , 31.850 10
31291 a  31.300 10
33 701 a 33:710 ,1 0
33.851 a 33.860 10
36.471 a 36.480 10
36.941 a  36 950 i O
37.191 a  37.200 iO
38.301. ft 38.310 10
41221 a  . 41.230 10
44.051 a 44.060 10
^5.391 a 45.40o if)
46.411 a  46,420 io
47.931 a . 47.940 10 ‘
48.721 a  48730 10
49.191 & 49.200 10
49 881 a  49.890 10I - . -< u

340

Serie V
796 a 800 5

2.426 & 2,480 5
2.496 ft 2.500 5
3.081 a  3.085 5
6.076 a  6,080 5
6.396 a  6.400 5
6.891 & 6.895 5
7.496 a  7.500 5
7.731 a 7.735 a
8.056. a 8.060 5
9.086 a 9.090 6
9.116 a  9.120 5
9 346 a  9.350 5
9.426 A 9.430 5
9.500 a 9.610 5
9.641 a 9.646 5

11026 a. 11.630 5
12.186 a 12.190 5
12.320 a  12.330 5
14.441  &  • 14.445  5
17.051 a  17.055 5
17 081 a 17 085 5
17.356 a  17.860 5
17.406 a  17.410 5
17.936 a  17 960 , ó
19.146 a 19.150 r>

L 20 211 a 20.215 ñ
20.926 a  20 930 f>
21221 a 21.225 5
21.451 a 21.455 5
21986 a  21990 5
22.206 a 22 210 5
22.538 a 22.540 5
23.571 a  23,375 5

1 AM

Estos títulos deben llevar unidos los 
cupones número 13, vencimiento 1 de ju 
lio de 1953. al número 56, vencimiento 
1 de abril de 1964, y si al presentar di
chos títulos *al cobro de su capital les 
faltare alguno de los cupones citados, se 
descontará su importe en el momento de 
verificarse el pago-

/

. En el segundo sortéo para la am ortiza
ción de las obligaciones 4 por 100 de esú* 
Red Nacional, emisión 1 de abril de 19oL 
celebrado el 11 de marzo de 1053 an te el 
Notario del Ilustre Colegio de Madrid don 
Lázaro Lázaro Junquera, han resultado 
amortizadas las siguientes;,

Serie A1

3.201 ft 3.250 50
0.601 a 6.650 60

21.751 ft 21.800 60
23.051 a  23.100 60
25.551 a 23.000 60
37.401 ft 37.450 50
49.151 ft 49.200 50
54.201 a  54 250 50
57.451 a  57.500 50
75.251 a 75.300 50
77.701 a 77.750 60
84.951 a  85.000 50
91.101 a  ,91.150 50
92.251 a  92.300 50
93.851 a  93 900 50
94.451 a 94.500 50
94.801 a  94.850 60
98.851 ft 98.800 50

108 301 a 108.350 60
110.101 a 110.150 50
142.001 a 142.050 60
145101 a  14$.150 v 60
145.761 a 145.8CO 50
182 601 a 182.650 6t>
183.801 ft 183.860 50
189.951 A 190.000 5<J«
215 951 a  216.000 50
229.301 a 229 350 60
232 751 a  232.800 60
235.901 a 235.950 6<J
240 201 a 240.250 60
246.701 a  246.750 60
264.951 a  265.000 50
282.351 , a  282.400 50
‘288 451 ' a 288.500 60
298.701 & 298.750 50

1,000

Serie B

441 a 460 20
1.401 a 1.48o 20
7.321 a 7.340 20

13 861 a 13.880 20
15.361 a 15.380 20
.17.121 a  17.140 20
24.401 a 24.420 20
26.881 a  20.900 20
27.481 a  27.500 20
35181 a 35.200 20
37.681 a 37.700 ’ 20
43.981 ft 44.000 20
44.281 a  44.300 20
45.601 a 45.620 20
51.081 a 61.100 20

‘ 52 841 a 52.860 20
55 781 ft 65.800 20
55.861 ft 65.880 20
59.381 a 69.400 20
65.401 a 65,400 20
66.761 a 66.780 20
67.921 A 67.040 20
68 161 a 68.180 20
76 441 a 76.460 20
*7 981 a 78.000 20
81.721 a 81.740 20
90.821 a 90.840 20
92,121 a 92.140 20

101.181 a 101.200 20
106 341 a  100.360 20
1D.101 a 111.120 20
1124281 a 112,800 20
114.421 ft 114*440 20
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115.341 a 115.360 20
116.181 a 116.200 20
117.841 a 117.860 20

720

Serie O

91 a 100 10
3.031 a 3.040 10
3.221 a 3.230 10
3.761 a 3.770 10
4.721 a 4.730 10
6.511 a 6.520 ‘ 10
6.991 a 7.00Q ID
7.371 a 7.380 10
8.781 a 8.790 10

11.491 a 11.500 10
12.061 a 12.070 10
12.751 a 12.760 10
13.091 a 13.100 10
13.101 a 13.110 10
20.491 a ' 20.500 10
20.911 a 20.920 10
21.891 a 21.900 10
23;401 a 23.410 - 10
24;63l a* 24.540 10
29:621 a 29.620 10
32.831 a 32.840 10
33 271 a 33.280 10
34.461 a ‘ 34 470 10
36.641 a 36.650 10
37 051 a 37.060 10
38.051 a 32.060 10
38.561 a 38.570 10
39.531 a 39,540 10
40.131 a 40.140 10
42.311 a 42.320 10
50;501 a 50.510 10
53.411 a 53.420 10
66.291 a 56.300 10
58.411 a 58.420 . 10
58.831 a 58.840 10
69.971 a 69.980 ’ 10

360

Estos títulos deberán llevar unidos ios 
cupones número 9, vencimiento 1 de julio 
de 1953, a! número 36, vencimiento 1 de 
abril de 1960, y si al presentar dichos tí
tulos al oobro.de su jaoital les faltare 
alguno de los cupones citados, se descon
tará su imnorte en el momento de verifi
carse el. pago. i

En el- primer sorteo para la amortiza
ción de las obligaciones 4 por 100 de esta 
Red Nacional, emisión 1 de abril de 1952, 
celebrado el 12 de marzo de 1953 ante el 
Notario del Ilustre Colegio de Madrid don 
Angel Sanz Fernández, han resultado 
amortizadas las siguientes:

Serie A
20 931 a 21.000 70
29.681 a 29.760 70
31.501 a 31.570 70
56.351 a 56.420 70
58.031 a 58 100 70
70 421 a 70 490 70
87.711 a '  87.780 70
89 181 a 89.250 70
97651 a 97.720 70
88.831 a 98.700 70

101.781 a 101.850 70
104.791 a 104.860 70
123 481 a 123 560 70
129.991 a 130 060 70
134 821 a 134.890 7o
144.271 a 144.340 70
151.271 a 151340 70

. 201251 a. 201.320 70
213 851 a 213.920 70
215 671 a 215 740 70
224-141 a 224.210 70
240941 ^  241.010 70
242 621 a 242.690 70
246121 a 246.190 70
256.061 a 256.130 70
261.591 a 261660 70
267.891 a 267.960 70

316.681 a 316.750 70
335.091 a 335.160 70
339.641 a 389,710 70

2 . 1 0 0

Serie B
3.073 a 3.096 24

16.849 a 16.872 24
17.809 a 17.832 24
31.393 a 31.416 24
35.089 a 35112 24
36.337 a 36.360 24
38.161 a 38.184 24
41.545 a 41,568 24
45.625 a 45 648 24
45.985 a 46.008 24
47.953 a 47.976 24
48 481 a 48.504 24
54.678 a 54.696. 24
62.065 a 62.088 24
67.369 a 67 392 24
78.313 a 78.338 24
78.505 a 78.528 24
84.025 a 84.048 24
87.217 a 87.240 24
90.409 a 90 432 24
93.505 a 93 528 24
95.267 a 95280 24
97 129 a 97.162 24

100.273 a , 100.296 24
100.849 a 100.872 24
102 409 a 102.432 24
111.121 a 1 111.144 24
113.137 a 113.160 , 24
113.593 a 113.616 24
118.729 a 118.752' 24

720

Serle C
2.137 a 2.148 12
3.721 a 3.732 12
3.829 a 3.840 12
4.369 a 4 380 12
9.677 a 9 688 12

11.221 a 11.232 12
11.461 a 11.472 12
12 241 a 12.252 12
13.261 a 13.272 12
13.625 a 13.536 12
16 297 a 16.308 12
19 285 a 19.296 12
19.789 a 19.8ÍOO 12
19.945 a 19.956 12
20113 ft 20.124 12
25.873 a 25.884 12
26.473 a- 26.484 1.2
30.673 a 30 684 13
32.065 a ! 32.076 12
36 493 a 36 504 12
40 501 a 40.512 12
40.705 a 40.716 . ‘ 12
41.173 a 41.184 12
41269 a 41280 12
43 693 a 43.704 12
51.649 a 51.660 12
51.721’ a 51.732 12
64 145 a 54.156 12
54 517 ft 54.528 12

. 58.393 *  58.404 - 12 s
 ̂ «Vm m m .m —

360

Estos títulos deberán llevar unidos los 
cupones número 5, vencimiento 1 de julio 
de 1953, al número 38, vencimiento 1 de 
octubre de 1981, y si al Dresentar dichos 
títulos al cobro de su capital les faltare 
alguno de los cupones citados, se descon
tará su importe en el momento de veri
ficarse el pagO;

Los poseedores de estas obligaciones do- 
drán efectuar el cobro de su Importe des
de el día 1 de abril d 1953 en la central 
y sucursales del Banco de España.

El importe líquido de esta obligación 
es el siguiente:
Títulos dé la serie A .......   Ptas 1000

Id. , B     » 2 500
Id  Q   .... » 5.000

2.745—O,

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SINDICATO INDUSTRIAL DE EXPEN

DEDORES DE CARNES FRESCAS 
Y SALADAS DE MADRID, S. A.

Palos r.e Moguer, 26

Convocatoria
Do conformidad con lo prevenido en el 

articulo 18 de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el 
día 19 de abril, a las diez y media de la 
mañana, y en segunda convocatoria, el 
siguiente, día 20, a la misma hora, en el 
salón de actos de la Sociedad «La Unica», 
sito en la calle de Barceló, número 7, 
con el orden del día que a continuación se 
expresa.

Madrid, 30 de marzo de 1053.—El Se
cretario, Benito Luna.—V.° B.°, el Presi
dente, Gregorio S. Palomero.

Orden del día

l*  Lectura de la convocatoria.
2.° Lectura y, en su caso aprobación 

del acta de la Junta general anterior.
3.° Lectura y aprobación, si procede, 

del balance de cuentas del ejercicio 1952.
4.° Dimisión del Consejo.
5.° Nombramiento de censores de cuen

tas para 1953.
6.° Proposiciones, megos y preguntas.
Paira asistir a la Junta es necesario de*

positar las acciones o resguardos que ca
da socio posea en las oficinas de esta 
Entidad con cuarenta y ocho horas de 
antelación a la celebración de la Junta.
• 2.864—P.

DIETETICOS MAX, S. A,

MADRID

De conformidad con el artículo 24 de 
sus Estatutos, esta Sociedad convoca a 
Junta general ordinaria para el próximo 
día 20 de los corrientes, a las cinco de la 
tarde , en su domicilio social, San Agus
tín, número 13, para trátar del siguiente 
orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del balance v Memoria, correspondientes 
al ejercicio de 1952.

2.° Aprobación de los acuerdos toma
dos por el Consejo ele Administración, 
sobre la futura marcha de la Sociedad.

Para el derecho de asistencia es nece
sario depositar, con cinco días de antici
pación, en la Caja de la Sociedad, las 
accionen o resguardos bancarios acredita
tivos de las mismas, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 27 de los Estatutos.

Madrid, 4 de abril de 1953..
2.951—P ‘

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
Edictos

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado en providencia dic
tada en el día de hoy por este Juzgado 
de Primera Distancia número 18 de esta 
capitel, en autos ‘ de procedimiento su
mario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos a instancia de don. 
Marcelino García Antonio, representado 
por el Procurador don Julio Padrón Atien- 
za, contra don Angel Luis Herranz de
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las Pozas, hoy el nuevo dueño don Ri
cardo Duque y Fernández de Pinedo, para 
la efectividad de un préstamo hipoteca
rio, impórtame la cantidad de 120.000 pe
setas qe capital, sus intereses, gastos v 
costas, so anuncia la venta en pública 
subasta, por haberse dejado sin electo 
las anteriores, de los pisos que a conti
nuación se describen de la- casa sita en 
esta capital, calle do Santa Cruz de Mar
cenado, número 6. que figuran hipotecar 
dos en garantía de dicho préstamo:

Piso principal centro, subiendo por la 
escalera de la casa número 0 de la calle 
ele Santa Cruz de Marcenado, de esta ca
pital, Comprende una superficie aproxi
mada de 127 metros 92 decímetros cua
drados, distribuida en vestíbulo, sala, cua- 
tro dormitorios, comedor, despensa, cuar
to de baño, cocina, retrete qe servicio y 
pasillo. Tasado en la cantidad de pese
tas 70.000.

Piso ático derecha subiendo por la es
calera de la casa número (5 de la calie 
de Santa Cruz de Marcenado, de esta 
capital. Comprende una superficie apro
ximada de 137 metros 77 decímetros cua
drados, distribuida en sala, vestíbulo, tres 
dormitorios, comedor, cocina, despensa, 
cuarto de baño, retrete de servicio, pa
sillo y terraza. Tasado en la cantidad de
50.000 pesetas.

Piso ático izquierda, subiendo por la 
escalera de la casa número- 6 de la calle 
de Santa Cruz de Marcenado, de esta ca
pital. Comprende una superficie aproxi
mada de 130 metros 12 decímetros cua
drados, distribuida en sala, vestíbulo, tres 
dormi torios, comedor, cocina, despensa, 
cuarto de oaño, retrete de servicio, pa
sillo y terraza. Tasado en la cantidad cíe
50.000 pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
por el orden de pisos indicado, en la Sala 
Audiencia de dicha Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, se 
ha señalado el día 19 de mayo próximo, 
a las once de su mañana, y se previene 
a los lidiadores:

Que servirá de tipo para el piso pri
meramente descrito ei precio de tasación, 
por ser primera subasta, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

Que para los otros dos pisos últimos ser
virá el 75 por 100 del precio de tasación, 
por tratarse de segunda subasta, no ad
mitiéndose posturas inferiores a expresa- 
do.s tipos.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lid 
iadores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 de los respectivos precios por 
que salen a subasta expresados pisos, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación d«l Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, y que el rematante lo acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, con veinte días de antelación, 
por lo menos, al señalado para la subas
ta, se expide el presente en Madrid, a 
veinticinco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres.—El Juez de Primera 
Instancia. Pedro Martin de Hijas,—El Se
cretario, Alfredo Heraso.

2.701—A. J.

En virtud de providencia dictada en 
c-mc din per el señor Juez de Primera 
Instancia número tres de esta capital, se 
hace público que por don Manuel Sánchez 
Bornedo, mayor cíe edad, casado, Agente 
Comercial y d° esh1 vecindad, y en nom
bre de su menor hija, Ursula María Iris 
Sánchez Reguiión. se ha acudido al Juz
gado con escrito, en el que promueve el 
oportuno expediente para que en su día 
se autorice a su expresada hija a llamar
se Rosa Ana María Ursula Sánchez Re
gañón y al efecto expone: Que se en
cuentra casado con doña Bonifacia Re
gañón González, ce cuyo matrimonio na
ció, en esta capital el día veintiuno de 
octubre de 1938, una niña, que fue ins
crita en el Registro Civil del Distrito de 
Buena Vista con los nombres de Roxana 
María Iris, habiendo sido bautizada el 
siete de noviembre siguiente con los nom
bres de Rosa Ana María Ursula; que di
cha niña, que cuenta casi quince años de 
edad, es conocida socialmente y entre 
sus amistades por las nombres de Rosa 
Ana María; que el Registro Civil, en 
cumplimiento de la Orden de nueve de 
febrero de mil novecientos treinta y nue
ve!, había sustituido el nombre de Roxana, 
con el que como primer nombre aparecía 
en la inscripción de nacimiento, por el de 
Ursula, en vez de haberle sustituido por 
el nombre o nombres que por lógica de
ducción y fonéticamente pudieran ser los 
más adecuados, como son los de Rosa 
Ana, con lo que, además, figura bauti
zada como primeros nombres.

Lo que -se-publica por medio del pre
sente, que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a fin . de que 
cuantos se crean con derecho a ello pue
dan presentar su oposición ante este Juz
gado dentro del término de-tres meses, a 
contar desde el día de la última publica/- 
ción, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Madrid, veintiséis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible,),*—El Secreta
rio (ilegible).

2.767—A. Je
P" »  ■

En los autos de secuestro que se siguen 
en el Juzgado d° Primera Instancia de 
Madrid, por el Procurador don Olimpio 
Rato y Rato, en nombre del Banco Hipo
tecario de España, para hacerse cobro 
de un préstamo de dieciocho mil pese
tas hecho a qon José Molina. Ramírez, en 
la escritura base d9 los mismos; por 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por prime
ra vez, las fincas hipotecadas en garan
tía de dicho préstamo y que son las si
guientes:

Fincas sitas en la ciudad de Málaga.
1.a Casa número once de la calle de 

Gómez Salazar, denominada antes del 
Viento, señalada con el número diecinue
ve en el Registro Fiscal de la Propiedad; 
que mide una superficie de ciento trein
ta y dos metros sesenta decímetros y cin
cuenta y otro centímetros cuadrados, y 
linda: derecha, entrando, la número nue
ve; izquierda, la número trece, ambas de 
la misma calle, y fondo, casa número cua
renta y dos de la Cruz Verde.—Inscrita 
al folio 115, vuelto, del tomo 195, finca 
número 996 inscripción séptima.

2.a- Y otra casa, número veinticinco 
actual, antes trece sexto moderno, de la 
calle de Altozano, barrio de la Victoria, 
que mide una superficie dé doscientos 
cinco metros cuadrados,y linda; derecha, 
entrando, la número trece quúlto de la 
misma calle; izquierda, la número uno 
de ía calle de Cháves, y fondo tierras de 
don Antonio Liñán.—Inscrita al folio 117 
del tomo 195, finca núm, 679, inscripción 
octava.

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las Salas de Audiencia de 
este Juzgado y en el del que corresponda 
de los de Primeva Instancia de Málaga, 
se ha señalado el día doce de mayo pró
ximo, a las doce cle su mañana.

Lo que se hace público por el presen
te, advirtiendo.se: que indicadas fincas 
salen a primera subasta, la primera en 
la suma de seis mil pesetas y veinticinco 
mil pesetas la segunda, fijadas en la es
critura ce préstamo.

Que para tomar parte en ella deberán 
los lidiadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo de los tipos de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidas sus propo
siciones; que las citadas fincas salen a 
subasta por separado, pudiendo hacerse 
postura a una o a las dos conjuntamen
te; que si se hicieran dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. Que los autos y los tí
tulos de propiedad de las fincas, supli
cios por certicación del Registro de la 
Propiedad correspondiente, se- hallan de 
manifiesto a los lieitadores en la Secre
taría del infrascrito, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación de citadas fincas, sin tener de
recho a exigir ninguna otra. Que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras' partes de los tipos expresados. 
Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
reclamado en este procedimiento, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose asimismo que. el rematante 
o rematantes los aceptan y quedan sub
rogados'en la responsabilidad qé los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio ¿?1 remate, el cual, descontado lo que 
se deposíte para tomar parte en la subas
ta, se consignará dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del rem&te.

Dado en Madrid a veintiséis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Tomás Marco.—El Secretario* Cán
dido García,
■•2.853-A. J.

CÉDtriA DE EMPLAZAMIENTO

Ea los autos incidentales 'seguidos en 
el Juzgado de Primera Instancia número 
veinte de esta capital, a instancia de 
doña María. Luisa Entrena Mariscal, re
presentada, en concepto de pobre, por 
el Procurador don Alejandro González 
Hernanz, contra ei Excmo Sr. Fiscal de 
esta Audiencia, señor. Abogado del Esta
do, y don íbrahin Attouf Kubbah, sobre 
declaración de pobreza de la primera/se 
ha acordado por proveído de esta fecha 
emplazar por edictos al don Ibrahin 
Attouf Kubbah, para que dentro del tér
mino de nueve días comparezca en dichos 
autos y conteste Wqemanda bajo los aper
cibimientos legales, y haciéndose constar 
que las copias simples de la demanda 
obran a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento a 
don Ibrahin Attouf Kubbah. .expido la 
presente para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, expido 
el presente en Madrid a veinticinco de 
marzo * de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Secretario, P, S. (ilegible),

1.428-A, J.

BARCELONA

E dicto

En virtud do lo dispuesto por el  señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trecj de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha dictada en el pro
cedimiento judicial sumario de la Ley Hi
potecaría, promovido por «Caj i dé Pen
siones para la Vejez y de Ahorros», que
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litiga al amparo del beneficio de pobre
ra, contra don Enrique Freixas Badta, 
se anuncia que el día diecinueve de maco 
próximo, a las once y media de su ma
ñana, tendrá lugar ¿n la tía la Audien
cia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia de esta ciudad, primera pú
blica subasta de k. linca siguiente;

Casa compuesta de planta baja, primer 
piso, desván, pozo, galería y huerto o jar
dín, circuido de paredes, situada en el 
término municipal del Pueblo de Llinás 
del Vallés, plaza llamada antes Caritg:. 
hoy conocida por plaza de Sania María, 
señalada con el número veinte, edificada 
►sobre una porción de terreno de dos cuer
pos o solares, cuya casa y su huerto tie
nen en junto una cabida de diez metros 
de ancho por cuarenta y tres de largo o 
i'ond^, o sea una superficie de cuatro
cientos treinta metros, de los cuales ocu
pa la casa diez metros de fachada, o sea 
do latitud, por veinte de largo o fondo, 
o sea la superficie de doscientos metros, 
y el restante terreno, esto c-s, los otros 
doscientos treinta metros superficiales, lo 
ocupa el huerto o jardín; lindante, en 
junto, por su frente, Norte, co^ la citada 
plaza de Santa María : a Oriente, iz.quier- 
da, entrando, con la calle de Badalo- 
11.a; Poniente o derecha, con terrenos le 
Sucesores de José Caritg, y espalda, Me
diodía, con Jaime Lloveda, mediante ace
quia.

Inscrita la precedente finca- en el Re
gistro de la Propiedad de Granollers, al 
tomo 179 archivo, libro 6 de Llinás, fo
lio 50, finca número 576, por inscripción 
tercera.

La subasta se celebrará con arreglo a 
las siguientes ’ condiciones:

Primera, Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, y que el re
matante los acepta, quedando subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a .su extinción el precio del re
mate.

Segunda. Que los postores, para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado, o acreditar haberlo 
verificado en el establecimiento público 
destinado al ef:cto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
de la suma que sirve de tipo para la su
basta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos devolviéndose acto continuo al de
pósito a los postores que no resulten re
matantes.

Tercera. Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad pactada en la escri
tura de constitución de hipoteca, o sea ia 
suma de doscientas setenta mil pesetas, 
no udmiti^nHose postura alguna que sea 
inferior a dicho total tipo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a ter
cero. y que ios gastos del remate y dp*
más inherentes hasta la total posesión 
serán de cuenta del rematante;

Barcelona, veintiuno de marzo de mil 
novecientos cincuenta v tres.—El Secreta
rio. Hipóhto Codesldo.—V.° B.°: el Juez 
de Primera Instancia, Fernando Roldan.

1.420.—A. J.

CEBREROS

E dicto

Don Antonio Ana ya Gómez Jupz de Pri
mera Instancia de esta villa y su par
tido.
Hago saber: Que por el Procurador 

don ‘ arsicio González López, en nombre 
y representación de Santiago Peña Yus- 
te, mayo" de pdad casado, jornalero 
vecino ,de El Tiemblo, oue tiene concedi
dos los beneficios de pobreza, ha sido pre

sentada demanda de juicio declarativo do 
mayor cuan ha sobre nuhelad de inscrip
ción d nacimiento ele Mamiei Peña Ya- 
güe contra éste y otros, y no constamio 
el domicilio actual de expresado deman
dado. mayor cic edad, casado, chófer, so
lé cira y '  emplaza por el presente para 
r e e término do nueve días comparez
ca en lonna en los autos de referencia, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
paran! el perjuicio a que hubiere lugar 
y adviniéndole que quedan a su dispo
sición en la Secretaría de esl-e Juzgado 
las copias de demanda y documentos pre
sentados.

Dadp en Cebreros a nuevo de marzo 
de .íil novecientos cincuenta y tres.— 
El Juez de Primera Instancia, Antonio 
Anaya.—El Secretario (ilegible/.

1.401.—A. J.

GETAFE

Se hace público haberse iniciado en es
te Juzgado expediente sobre devolución 
de la fianza del -Procurador de este Juz
gado don Di¿vuez Fernández, lu
diendo formularse reclamaciones contra 
dicha fianza dentro del niazo de seis me
ses, contados desde el siguiente día. al 
de la publicación del presente, ante el 
Juzgado antes referido 

Gctafe, 25 de marzo de 1953.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible/,

2.726.—A. J.

MUROS

Don Francisco Soler Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de Muros.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Matías Molinos Villa- 
verde, viudo de Maila Fernández Pérez, 
hijo de Manuel y de Francisca, natural 
do Buenos Aires, teniendo su último' do
micilio en Sierra de Outas, de este par
tido, del que se ausentó hace dieciséis 
años, sin que haya vuelto a tenerse no
ticia de su existencia.

Muros. 16 de marzo de 1953.—El Juez, 
Francisco Soler Vázquez,

2.770-A J ' 1> 5-4-953

POLA DE LENA

Don Carmelo de Diego Lora, Juez de Pri
mera instancia de Pola de Lena y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

por providencia de esta fecha, recaída en 
el procedimiento jfidicial sumario> se 
guido en este Juzgado, a instancia del 
Procurador don José Hevia Aza, en nom
bre de la Caja de Ahorros de Asturias, 
contra don Evenclo Domínguez Lucas, 
para la efectividad de un crédito hipote
cario, se acordó anunciar la venta en 
pública subasta., por segunda vez, de la- 
finca siguiente, propiedad del deudor: 

«Casa de habitación, compuesta qe só
tano, planta baja^ piso y bohardilla, sita 
en tei minos de Pola de Lena, con una 
cuadra y terreno anejo; ocupa la casa 
una superficie de ciento treinta y ocho 
metros cuadrados; la cuadra tiene trein
ta y cinco metros cuadrados, y el resto, 
o sea ochocientos veintisiete metros cua
drados se halla destinado a huerta y 
jardín La casa linda: al Norte, con don 
Baldomero Fernández, y a los demás 
vientos, oon resto de la finca donde se 
halla enclavada, teniendo su frente hacia 
la carretera ¿le Adanero a Gijón, a una 
distancia de seis metros cincuenta centí
metros. La cuadra se halla situada en la 
esquina Norte-Este de La finca, lindando 
por estos vientos con don Baldomcro Fer
nández y herederos <je doña Concepción 
Bailly. resoectivamente, y por los demás 
vientos cen el resto de la finca, teniendo 
su entrada por la fachada Oeste., que

mira a la casa y a cuatro metros de ésta; 
el toiai de la finca tiene como linderos 
los siguientes: al Norte, don Baldomcro 
Fernández; Sur. otra ae don José Váz
quez, hoy herederos de don Juan Suárez 
Sarracina-Aza; Este, herederos de doña 
Concepción Bailly. y Oeste, cairetera do 
Adanero a Gijón,»

Para :a celebración' dei remate, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, se señaló 
el día «siete de mayo próximo» y hora 
de las ohce je  mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta el setenta y cinco por ciento de la 
cantidad de doscientas diez mil pesetas, 
fijada al referido inmueble en la escri
tura de ampliación de hipoteca.

Segunda. No se admitirá postura que 
sea inferior a dicho tipo.

Tercera. Para poder tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente 
ios licitadores el diez por ciento del tipo 
de la misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Cuarta, Los autos y la certificación 
de- Registro mencionada en la regla 
cuarta del artículo 131 do ia Ley Hipo
tecarla, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Quinta. Las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
re—, al crédito de: actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin que 
Se destine a  su extinción el precio del 
remate.

Dado en Pola de Lena a dieciséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez, Carmelo de Diego Lora. 
El Secretario, Joaquín Alvarez.

2.844—A. J.

JÚZGADOS MUNICIPALES 

CACERES

Don Simón Rodas Serrano. Licenciado en 
Derecho, Juez municipal sustituto en 
funciones de esta ciudad
Por el presente se hace saber a doña 

Encamación Gamíndez Aibén, mayor de 
edad, viuda, que tuvo su último domicilio 
en esta capital calle de Antonio Hurtado, 
húmero dos, que por don José Martín dc-i 
Amo, en representación legal de su esposa, 
doña Antonia Martínez Bejarano, se ha 
presentado en este Juzgado demanda de 
cognición sobre resolución de contrato do 
arrendamiento del piso que ocupa en ci
tada casa, que ha sido admitida acordán
dose emplazar a dicha demandada para 
que en el improrrogable plazo de seis días 
conteste la demanda en la forma preve
nida por el artículo cuarenta del Decreto 
de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y dos, apercibiéndole 
que de no hacerlo en dicho término será 
declarada en rebeldía Igualmente se hac? 
saber a la demandada cuyo actual para
dero y domicilio se desconocen, que las 
copias de demanda y documentos se 
encuentran en la Secretaria de este Juz
gado Municipal a su disposición, donde 
le serán entregadas tan pronto se persone 
en los autos en forma legal.

Y para que conste y su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin  
de qup sirva de emplazamiento para que 

i pueda contestar la demandada, referida 
6eñora, en el aludido plazo improrrogable 
de seis días, a partir de la inserción de 
este edicto en dichos periódicos oficiales, 
expido ei presente en Cáceres a veintitrés 
de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres.—El Juez municipal sustituto, Stmon 
Rodas.--El Secretario (ilegilbej 

2.657—A. J


